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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L   CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la  R eina Regente (Q. D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud*

S U M A R I O
M in is te r io  d e  G ra c ia  y  ju s t ic ia

Reales decretos haciendo merced de títulos del Reino, con las denominaciones que se expresan, á D. Eduardo Aznar y Sota y D. Fernando de León y Castillo.Reales decretos de personal.Otros de indulto.Grandezas y títulos del Reino .--Resoluciones adoptadas por este Ministerio en las fechas que se expresan. *Dirección general de Establecimientos penales.—üub&sta para el suministro de víveres al penal de Tarragona.
Ministerio de la  G u erra :

Real ord en  circular disponiendo que el abono de tiempo de campaña concedido á las tropas de la isla de Joló comience á contarse desde 18 de Octubre de 1896.Otra disponiendo la forma en que se ha de proceder para dar cumplimiento á la Real orden de 25 de AbHl último dictando reglas acerca del reconocimiento y pago de créditos por servicios y suministros al Ejército de la isla de Cuba durante la última campaña.Relación de las defunciones de tropa ocurridas, en las islas Filipinas,
M inisterio de M a r in a :

Real decreto nombrando Jefe de la División naval á las órdenes de S. M. durante su estancia en la costa del Cantábrico al Capitán de navio de primera clase D. José Mor- gado y Pita da Veiga.Depósito Hidrográfico—Aviso á los Navegantes. *
M in is te r io  d e  h a c ie n d a

Reales decretos de personal. *Real orden resolviendo se amplíe la disposición primera del art. 28 del reglamento de 30 de Marzo último.^Otra resolutoria de un expediente incoado en la Dirección general de Contribuciones con motivo de consulta formulada por la Delegación de Hacienda de Madrid para que se puntualice lo que debe entenderse por «prima de amortización» de las obligaciones de Compañías de ferrocarriles.Dirección general de la Deuda púb^ « . —Llamamiento Á los individuos de Clases pasivas de Ultramar para el percibo 
de haberes.

M in is te r io  d e  la  G obernación :
Real orden resolutoria de una instancia elevada por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta Corte en solicitud de que se dicte una resolución de carácter general que determine el límite de glucosa que deba admitirse como componente de la fabricación de azúcares.Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhumaciones.

M in is te rio  d e  in s tru cc io n  pública y B e llas Arte s :
Real orden nombrando á D. Cristóbal Falcón Catedrático de Contabilidad de la Escuela elemental de Comercio de 

Santander. , , , , .Otra dictando reglas para proceder a la formación del escalafón de funcionarios cesantes de este Ministerio.
M inisterio  de A g ricu ltu ra , In d u s tr ia , C om ercio y

O bras p ú b lica s :Real orden disponiendo que por la Dirección general de Obras públicas se proponga el plan general que convenga realizar en las obras de defensa contra las inundaciones en las provincias dé Levante.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Almería. Subastas de acopios para conservación de carreteras. - _  . „Gobierno civil de la provincia de León*̂ —Subastas de acopios 
para conservación de carreteras.

Gobierno civil de la provincia de Segovia.—Subastas de acopios para conservación de carreteras.Delegación de Hacienda de la provincia de Tarragona.—Edicto poniendo en conocimiento de los interesados que se expresan un fallo recaído en expediente de defraudación.Delegación de Hacienda de la provincia de Teruel.—Edicto citando á los herederos de D. José Meseguer.
Administracion M unicipal

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Concurso para presentación de proposiciones de ofrecimiento de locales para instalar la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa.Alcaldía constitucional de Moguer. —Subasta para la instalación y. suministro del alumbrado eléctrico en esta ciudad.
Administracion de Justicia

Audiencias provinciales.—Edicto de la Audiencia de Valencia.Jumados de primara instancia.—Edictos de ios Juzgados d« Barcelona-Parque, Castro Urdíales, Cieza, Córdoba, Chinchón, Gandía, Gerona, Granada Campillo, Guadix, Guía, Hervás, Huelva, Illescas, Infíesto, Madrid-Audiencia, Madrid-Congreso , Madrid Hospicio, Madrid-Hospital, Madrid-Inclusa, Madrid-Universidad, Málaga-Merced, Manzanares, Mérida, Monforte, Montoro, Motril, Mur- cia-San Juan, San Roque, Santa Coloma de Farnés, Sa- riñena, Tarancón, Teruel, Totana, Valencia-Mar, Valma- seda y Val ver de del Camino.
♦

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Eduardo Aznar y Sota, y queriendo darle una prue
ba de Mi Real aprecio, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y cómo Rein a  Regente del Reino,

Vengo en hacerle merced de titulo del Reino, con 
la denominación de Marqués de Bérriz, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministra de Gracia y Justicia,Javier González de Castejón y Olio.

*■

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Fernando de León y Castillo, Mi Embajador ex
traordinario y Plenipotenciario cerca del Presidente de 
la República francesa, y queriendo darle una prueba 
de Mi Real aprecio, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en hacerle merced de título del Reino, con 
la denominación de Marqués del Muni, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil novecientos. 
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Javier González de Gastejón y l l í o .

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre dé Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de

la Audiencia provincial de Tarragona, vacante por 
permuta con D. Fermín Ximénez y González Masca- 
rós, á D. Miguel María Rives y Sabater, Magistrado de 
la territorial de Bar elona.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

- BI Ministro de Gracia y Justiciav Javier González de Castejón y Elio.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para ¡a plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Barcelona, vacante por per
muta con D. Miguel María Rives, á D. Fermín Ximé
nez y González Mascarós, Presidente de la provincial 
de Tarragona.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil novecientos. 
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,Javier González de Castejón y E li o.

De conformidad cod lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.® á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Teruel, vacan
te por nombramiento para otro cargo de D. Enrique 
Alvarezj á D. Juan Francisco Fomies y Cabañero, Ma
gistrado del mismo Tribunal, que ocupa el primer lu
gar en él escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,Javier G onzález de Castejón y EIío.
Méritos y servicios de D. Juan Francisco Formes 

y Cabañero.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Noviembre 

de 1868, habiendo ejercido la profesión un año en Híjar.
En 12 de Febrero de 1872 fué nombrado, en comisión, 

para la Promotoría fiscal de Sariñena; tomo posesión en 7 de 
Marzo siguiente.

Em23 de Junio de 1873, trasladado, á su instancia, á la de 
Mora de Rubielos.

En 30 de Mayo de 1875, declarado cesante.
En 16 de Noviembre del mismo" año, nombrado para la 

Promotorja fiscal de Boltaña; posesión en 29 de dicho mes.
En 28 de Mayo de 1877, trasladado á la de Valderrobres.
En 29 de Enero de 1880, á la de Sos.
En 23 de Junio de 18gl, á la de Mora de Rubielos, electo.
En 13 de Julio siguiente, nombrado para la de Castellote*
En 3 de Octubre del mismo año, promovido á la de Mon

forte, de ascenso, electo. #
En 17 del mismo mes, nombrado Juez de Puebla de Al

cocer; en 16 de Noviembre posesión.
En 27 de Febrero de 1882 se le traslada, á sus deseos, al 

de Arriaga; posesión en 26 de Abril.
En 12 de Marzo de 1883, nombrando Teniente fiscal de la 

Audiencia de Huesca; posesión en 30 de igual mes.
En 7 de Junio de 1886, promovido en turno 2.° i  Magis

trado de la de Algeciras.
En 5 de Julio siguiente trasladado á la de Seo de Urgs!; 

posesión en 26 delmismo*
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S e  25 de Octubre de igual año, trasladado, á su instan
cia, ■■ .jí. de Teruel; posesión en 24 de Noviembre.

i ’ V’ de Diciembre de 1894,‘trasladado, por incompatible, 
á T fiscal de la  de Coruña; posesión en 22 de Marzo si-
gU"

> de Octubre de,.1898, nombrado Magistrado de la de
Ba ’ •

' le Noviembre de igual año, nombrado Magistrado 
de ‘i w Ciudad Real; posesión en 5 de D e embre.

•o -le Diciembre de 1897; trasladado, a su instancia, á 
la i 1 niel; posesión en 18 de Enero siguiente.

Visto el testimonio de la sentencia d ictada por la 
Ba1'. ; lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no !> i r lugar al recurso de casación admitido de de 
re<‘ ■ - o beneficio de Francisco Ramón Campoy Rue
da ' ' uel Márquez Molina y  Roque Lucena Sánchez, 
sei ¡¡tilos á la pena de muerte por la Audiencia 
pr -al de Málaga como autores de los delitos, co
mi i en un solo acto, de atentado contra los agen - ■ 
tet ■ 11 Autoridad, asesinato y lesiones:

V. . la ley de 18 de Junio de 1870, que reculó el
ejei .  de la gracia de indulto:

• , i ulerando que el beneficio del art, 90 del Códi
go * dundado en este caso en perjuicio para los cul
pan1 1 jorque, segdn reconoce el Fiscal, si se hubie
ran nado separadamente aquellos delitos, no se ha- 
bri.* puesto A sus autores el grado máximo d é la  
pe >j 11*1 determina la ley:

í ii i la expresada Sala del Tribunal Supremo, de 
ac • con lo consultado por el Consejo de Estado en
pl. i conformándome con el parecer del Consejo
de !«tros;

■ iombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so . 1. y co m o  R e in a  Regente del Reino,

Wiigo en conmutar, por la inmediata de cadena 
per j t i na  y accesorias correspondientes, la pena de 
m u ** ' )1 impuesta á Francisco Ramón Campoy Rueda, 
Miguel Márquez Molina y á  Roque Lucena Sánchez en 
la o- usa de que se ha hecho mérito.

. * lo en Palacio & dos de Julio de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
«•1 Ministro *« Onwi» J  Jastlcla,

Juv  r  G om alM  de * 'aste jón  y E lio .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tan  e'evada por Luis Larroder y Lamaigner pidien
do . ato de la pena de prisión correccional en que 
se le umutó la de diez años y ocho meses de presidio 
mayor que le impuso la Audiencia de Madrid en causa 
■por ft i sedad y estafa:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

'Teniendo en cuenta el tiempo de prisión preventiva 
que Ir* sufrido y el que lleva cumpliendo condena:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en rebajar dos años y ocho meses la pena de 
prisión correccional que está sufriendo Luis Larroder 
y Lamaigner.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia* ,

" Javier tifróniález de Castejón y El lio.

Visto el expediente Instruido con motivo de la. ins
tar e1 evada-por D. Aurelio Barros y D. Alejandro 
Busto Sanz pidiendo indulto de la pena de dos años* 
once meses y once días de prisión correccional que les 
impuso la Audiencia provincial :de Pontevedra como 
autores del delito de falso testimonio:

Vista la  ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que la pena impuesta es excesiva, si 
se tiene en cuenta la escasa importancia del delito co
metido, con el cual además no se causó perjuicio a l
guno á nadie:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 

, Gracia y Justicia deLConsejo de Estado, y conformán
dome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre d e  Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XXIL. y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á D. Aurelio Barros y á D. Ale
jandro Busto Sanz del total de la pena impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Ja v ie r  González de Oastejón y Eli©.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 

#o XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de la División Daval que 

ha de quedará  Mis órdenes durante Mi permanencia 
en la costa del Cantábrico, á Mi Ayudante de Campo el 
Capitán de navio de primera clase de la Armada Don 
José Morgado y Pita da Veiga.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil novecientos*
MARIA CRISTINA

, El Ministro de Marina, 
francisco  Silvela. -

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar, con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 18 de Mi decreto de 6 de Octubre último, Dele
gado de Hacienda en la provincia de Soria, con la c a 
tegoría de Jefe de Administración de tercera clase, á 
D Jerónimo Flores y López, cesante de Igual catego
ría y clase.

Dado en Palacio & tres de Julio de mil novecientos.
MASIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
RalmnBdoJF. Wlilaverde,

Por Real decreto de fecha 3 del actual se conceden 
honores de Jefe de Administración á D. Francisco de 
P. Moya y Villarraso, Jefe de Negociado de segunda 
clase, jubilado, como recompensa á sus servicios y me
recimientos.

MINISTERIO DE LA QUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la. R e in a  Re

gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien 
disponer que el abono de tiempo de campaña concedi
do á las tropas de la isla de Joló y adyacentes comien
ce á contarse desde el 18 de Octubre de 1896, en vez de 
serlo desde el 1.° de Mayo de. 1898 que fija la Real o r
den de 7 de Septiembre ó 1 timo [O. L., núm. 175.)

De l e a l  orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1900.

AZCÁRRAGA
Señor.....

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo dispuesto 
en la Real orden acordada en Consejo de Ministros, y 
expedida por el de Hacienda en 25 de Abril último, 
dictando reglas acerca del reconocimiento y pagos de 
créditos por servicios y suministros al Ejército de la 
isla de Cuba durante la última campaña;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por la Or
denación de pagos de Guerra, ha tenido á bien dis
poner:

1.° Que según dispone la regla 1.a de la citada Real 
orden de 25 de Abril, se haga un llamamiento á plazo 
improrrogable de dos meses, á partir de la publicación 
del mismo en la G a c e ta  d e  M adrid , para que los acree
dores por toda clase de servicios y materiales de gue
rra  en la isla de Cuba durante la última campaña di
rijan á este Ministerio sus reclamaciones, con copia de 
los documentos que justifiquen sus derechos; advir
tiéndoles que se tendrán por caducados los que no se 
reclamen ó dejen de justificarse dentro de dicho plazo.

2.° Que una vez conocida la cuantía de los expre
sados créditos, se determine el procedimiento que de
berá seguirse para el pago de los mismos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Julio de 1900.

AZCÁRRAGA
Señor .....

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada por el Gober

nador del Banco Hipotecario de España solicitando se 
modifique el art. 28 del reglamento de 30 de Marzo 
próximo pasado, en el sentido de que se compute como 
parte del impuesto que deban satisfacer los Bancos y 
Sociedades sobre las utilidades que obtengan, ía con
tribución territorial que hubieren pagado por los in 
muebles de su propiedad en el año á que la liquidación 
se refiera; extremo consignado en el párrafo cuarto 
del art. 27 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, so
bre contribución industrial, y no consignado en el 28 
del de 30 de Marzo de 1900 sobre utilidades:

Considerando que en el reglamento de 28 de Mayo 
de 1896, dictado para la imposición y cobranza de la 
contribución industrial y en su art. 27, se estableció el 
precedente de que se computara como parte del im
puesto de utilidades la contribución territorial que los 
Bancos y Sociedades hubiesen pagado por inmuebles 
de su propiedad en el año á que se refiere la liquida
ción de aquél:

Considerando que el haber variado la forma de t r i 
butación no puede influir en el sentido de modificar y 
establecer otras bases que las que sirvieron de norma 
para la determinación de las cantidades sujetas al pago 
de las contribuciones:

Considerando que como utilidad líquida deba en
tenderse aquella que se obtenga deduciendo de la ci
fra de utilidades, no sólo las sumas destinadas á los 
gastos que determina su abono el art. 28 del reglam en
to sobre utilidades, sino que también ha de deducirse^ 
para que exista en realidad aquella utilidad, el pago 
de la contribución territorial de los inmuebles propie
dad de las Sociedades y Bancos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  Re
gente del "Reino, de acuerdo con lo informado por esa 
Dirección general, se ha servido resolver que se am 
plíe la disposición primera del art. 28 del reglamento 
de 30 del próximo pasado Marzo, y cuyo texto es: «Se 
reputará utilidad líquida el saldo que resulte deducien
do de los ingresos los gastos comprobados de explota
ción y entretenimiento del negocio á que los Bancos y 
Sociedades se dediquen,» añadiendo: «así como la con
tribución territorial que hubiesen pagado por los in 
muebles de su propiedad en el año á que la liquidación 
se refiera».

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1900.

VILLA VERDE 
Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en esa Direc
ción general con motivo de la consulta formulada por 
la Delegación de Hacienda de Madrid para que sé pun
tualice lo que debe entenderse por «prima de amorti
zación» de las obligaciones de Compañías de ferroca
rriles y de las demás Sociedades anónimas^ cuyas pri
mas aparecen gravadas por el epígrafe 4.° de la ta ri
fa 2.a de la ley de 27 de Marzo de 1900, extremo que le 
ha sido consultado por algunas Compañías:

Considerando que por prima de amortización debe 
entenderse la diferencia que existe entre la cantidad 
por que se emiten las obligaciones y la cifra por que se 
amortizan, si ésta es superior al tipo de emisión, pues 
si inferior fuera, la utilidad no existe:

Considerando que si las obligaciones han sido em i
tidas á un tipo, y al amortizarse por sorteo Ó por su
basta se entrega al poseedor de la obligación una can
tidad mayor que el tipo de emisión, la diferencia que 
el poseedor del título percibe es la que resulta gravada 
con el 3 por 100 que la ley señala, puesto que esa es la 
utilidad que obtiene; y

Considerando que si la obligación amortizada lo es 
por cantidad idéntica al tipo en que se emitió, no hay 
utilidad ni beneficio, y no existe, por tanto, base t r i 
butaria, y si se diera el caso de que una obligación se 
amortice por precio mks bajo que el de su emisión,



Gaceta de Madrid.—Núm. 185 4 Julio 1900 55
no puede existir ei impuesto de utilidades donde no 
las hay;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la ÍIeina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general y i o informado por la de lo 
Contencioso é Intervención general de la Administra
ción del Estado, ha tenido á bien resolver que la «pri 
ma de amortización» es la utilidad obtenida por la di 
ferencia en más que el tenedor de la obligación perci
ba entre el tipo de emisión de aquella obligación y la 
cantidad por que se amortice; pero que en los casos 
en que la amortización se realice por cantidad idéntica 
á la en que la obligación fué emitida, ó por cantidad 
menor, como no existe utilidad no hay prima ni base 
tributarla, ni, por lo tanto, puede sujetarse la opera
ción al impuesto de utilidades.

De Real orden lo.comnnico á Y. I. para su conoci 
miento y demás efectos. Dios guarde á Y, I. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1900.

VILLA VERDE 
Sr. Director general de Contribuciones,

M IN ISTER IO  DE L A  GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Remitida á infórme de la Real Academia de’ Medi

cina a instancia elevada á este* Ministerio por ei Al 
calde Presidente del Ayuntamiento de esta Corte en 
solicitud de que se dicte una resolución de carácter 
general que fije ó determine el limíte de glucosa que 
deba admitirse como componente de la fabricación de 
azúcares, la expresada Corporación ha emitido el*si 
guíente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión de ayer, esta Academia fia 
prestado su aprobación al siguiente informe, de su 
Sección de Higiene, reclamado por V. E. con motivo 
de una instancia dirigida al Ministerio de la Goberoa 
ción por ei Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, en que éste solicita una resolución de carácter 
genera .i que determine la cantidad de glucosa permisi 
Me en los azúcares.

Por la Dirección general de Sanidad se ha remitido 
á informe de esta Academia una instancia dirigida al 
Ministerio de la Gobernación por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta Corte, en que solicita se dicte 
una resolución de carácter general que determine ia 
cantidad de glucosa permisible en los azúcares. Acom 
pañ&n á esta instancia los antecedentes que motivaron 
las multas impuestas á los expendedores de azúcar ca 
lifícado de «malo», aunque no nocivo, por el Labora 
torio Municipal, por contener 1477 á 2‘86 por 100 de 
glucosa; y también acompaña la instancia que los in 
■dustriales multados dirigen al Alcalde solicitando se 
declaren mal decretadas las multas.

El Sr. Alcaide de Madrid, en su instancia, marñfies 
ta que ios industriales, apoyados en textos respetables, 
exponen los fundamentos para demostrar la bondad 
del artículo denunciado, y que no siendo la Alcaldía 
competente para apreciar y resolver por sí en lo que 
se refiere á la cantidad de glucosa que pueda admitir 
se en ios azúcares comerciales, desea que el asunto j  
sea sometido á la Academia para dictar una resolución 
que tn justicia sea procedente.

La instancia de los industriales y comerciantes per 
fenecientes al gremio de ultramarinos es muy extensa, 
y en ella manifiestan los extremos siguientes:

1.° Que los azúcares denunciados los han adquirido 
en las fábricas más antiguas, más acreditadas y más 
respetables de España.

2.° Que.de los análisis practicados en el Laborato
rio Municipal no se deduce que los azúcares sean ma
los, como afirma dicho Laboratorio, sino que, por el 
contrario, son como los ofrece la industria y entiende 
la ciencia deben ser para el consumo.

.3,° Que la cantidad de materias minerales que se 
señala en el análisis es inverosímil, dado el mecanismo 
y orden de la fabricación.

4.° Que la calificación dada por el Laboratorio de 
azúcares impurificados por la glucosa, es de tai mane
ra errónea, que no puede atribuirse más que á desco
nocimiento de las clases de azúcares.,

5.° Que los azúcares denunciados no son de los lia 
mados secos, sino los que se llaman en la industria ju~  
gosos ó tiernos, en cuya forma se expenden sin.enga 
ñar al consumidor, puesto que se les da su verdadero. 
nombre, sin tratar de pasarlos por secos, y sólo por sa * 
tisfacer las exigencias del mercado, que los quiere en 
esta forma* porque en igualdad de peso tienen más vo
lumen y porque se disuelven con m§s prontitud en 
el agua*.

6.° Que los azúcares denunciados son productos 
exclusivamente de la cana, sin adición ni intervención 
de materia extraña, no habiendo más diferencia del 
azúcar de primera que en la desecación del producto.

7.° Que en la obra Wagner y otros autores se dice 
que los azúcares comerciales contienen de 0‘5 á 8**3 
por 100 de glucosa, s -gún la clase.

8.° Que la corta cantidad de glucosa, 1‘77 por 100, 
encontrada por el Laboratorio municipal, es propia 
de la Ccíña é inherente á los azúcares en cuestión, sin 
que esto quiera decir que se hayan adulterado; y

9.° Que es injusta la multa impuesta, y más aún la 
pena por la publicidad dada á la multa, atacando su 
crédito y honradez, con extralimitación de atribucio
nes y por ligereza del Laboratorio municipal.

En cuanto á los análisis del Laboratorio municipal 
aparecen en el expediente cuatro comunicaciones las 
cuales se limitan-á decir que los azúcares son h ig ro s  
cópicos y contienen R77 á 2‘86 d glucosa. 0‘17 á 2*12 
de cenizas, y como consecuencia que se hallan iuipu 
rificados por glucosas con la calificación de malos.

Tales son los antecedentes y documentos sobre los 
cuales tiene que dictaminarla Sección, fijándose prin 
cipalmente en la petición del Sr Alcalde de Madrid, 
de que se determíne la cantidad de glucosa que pueri 
permitirse en ios azúcares comerciales.

Desde luego, la Sección debe manifestar que la glu
cosa encontrada-en los azúcares en cuestión no puede 
ni debe considerarse como adulteración ni como frau 
de, porque es inherente á la clase de azúcares de que se 
trata.. Sólo ei azúcar de primera calidad, perfectamen
te refinado-y seco, se halla exento de glucosa, y aun 
las clases superiores contienen algo de dicha sustan 
cía, especialmente si proceden de la caña, puesto que 
tes mejores muestras no alcanzan generalmente mas 
que 99;5 por 100 de'sacarosa ó azúcar puro

Por otra parte, no resulta que los fabricantes ni los 
comerciantes hayan tratado de expender dichos azn 
cares eom S' cos de primera clase, Sino como lo que 
son, eftto es, jugosos ó tiernos, según se denominan en 
el comercio.

La cantidad de glucosa encontrada por el análisis 
de 1477 por 100 en una muestra, y algo más en las 
otras hasta 2*86 por 100, es la que deben contener y 
contienen esta clase de azúcares procedentes de caña, 
siendo inferior á la que se encuentra en los llamados 
terciados y morenos, en los cuales llega hasta 6 por 
100 en los azúcares de España.

Que el comercio expende varias clases de azúcares, 
desde el azúcar moreno hasta <1 más refinado y cande, 
á precios diferentes, no pudiendo considerarse c» mo 
adulteradas ¡as clases inferioras, puesto que la dife 
rencia está en contener éstas humedad, materia coio 
rante y algo de glucosa, cuyas materias son propias 
del jugo de la caña, que en nada perjudican á la 
salud.

Por esta razón no es de gran importancia para la 
higiene fijar la cantidad de glucosa permisible en los 
azúcares, siempre que sea natural y propia de la clase 
de azúcar, puesto qué ía glucosa es un alimento como 
la sacarosa, y de ello hacemos uso continuamente al 
comer uvrs, pasas y otras varias frutas.

Lo que más importa es perseguir é impedir la adi
ción de materias extrañas al azúcar, á las bebidas y 
dulces, ta es como la glucosa artificial ó azúcar de fe 
cala, materias minerales, y sobre todo la sacarina, que 
es la quc más se emplea hoy en estas adulteraciones.

Y por fij, e n -retándose á la consulta hecha á esta 
Real Academia de que fije la cantidad de glucosa per- 
misib e en los azúcares, comerciales, la Sección, te 
niendo en c e a ía composición de las diferentes cía 
ses de azúcar, especialmente las procedentes de caña, 
cree que no hay inconveniente en*que se permita has 
ta 6 por 100, según las clases, siempre que sea glucosa 
natural inherente al azúcar, debiendo castigarse toda 
adición de materias extrañas.»

y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. Gí), y en su 
nombre l a  R e i n a . Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como ’se propone, y 
que se dé carácter general á esta resolución.

Es también la voluntad de S. M. que se devuelva á 
la Alcaldía el expediente que acompañaba á la instan
cia objeto de esta resolución, y que fué instruido con 
motivo de las multas impuestas á varios comerciantes 
de esta Corte por haber vendido en sus establecimien
tos azúcares que el Laboratorio municipal calificó de 
malos por contener cantidades mínimas de glucosa 
natura*, debiendo condonarse dichas multas, toda vez 
que, sagú i ei informe de la Real Academia de Medici
na, tes azú ares denunciados eran de buena calidad. .

De Real orden lo digo á Y, E. para su conocimiento

y efectos. Dios guarde ú Y. E. muchos años. M; 30 
de Junio de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Madrid.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En virtud del concuaso celebrad de

conformidad con lo propuesto po«* el Consejo is-
trucción pública;

8. M. el Rey (Q. D. G.}, y en su nombre te Outna 
Regente del Reino, ha tenido á >ien nombra on
Cristóbal Falcón y Gónuiz Cateó, rático numer le
te asignatura de Contabilidad, Teneduría de ^y
Práctica de operaciones comercia es de la Esen .-de
menta] de Comercio de Santander, con el sueld tal
de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. cara su conocí y uto 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. i dos
anos. Madrid 25 de Junio de 1900

G. ALT.
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ‘

Con arreglo á lo prevenido en el Real decrete 18 
de Junio próximo pasado, y á fin e proceder á ja for
mación del escalafón de funcionarios cesantes * os 
servicios tienen relación con lo* del Ministerio os- 
trucoión pública y Bollas Artes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre te  te n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Podrán figurar en el referido escaiafó los 
los empleados que, siendo cesantes del suprirr ;te Mi
nisterio de Fomento, y no perteneciendo á Cue es
pecialmente constituí ios, lo soliciten oportum te ,hte. *

2.° Podrán ser incluidos también los cesn •*-.. de 
Ultramar que, habiendo desempeñado cargos d > n- 
dole propia del que fué Ministerio de Fomente us
difentes ramos, con exclusión de otro alguno, en
figurar en el escalafón para optar á los benefi del
mismo.

3.° Las peticiones de inclusión habrán de fe - i rar-
se con anterioridad á la fecha del día 25 de) mal,
entendiéndose que renuncian al derecho conce» o io
dos los que soliciten la inclusión con posterio ¡ te, y 
debiendo desestimarse toda instancia que se p ate 
una vez expirado ei plazo.

4.° Los interesados presentarán en este Mte lo,
en cualquiera de las dependencias del mismo, los
Gobiernos civiles de las respectivas provincias, io-
jas de servicios acompañadas de las partidas . ' o i
miento (legalizadas cuando fuera necesario), lo- os
de los destinos servidos y una copia en papel >19
pesetas de cada uno de estos documentos, pu ose
recoger los originales una vez compulsados < las 
copias.

5.° Los Gobernadores de las provincias y ] fes
de las dependencias de este Ministerio remitirá] tes
de fin del mes actual, las instancias y document ue,
con el objeto indicado, se les hayan presentado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocí ato
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mucho, ños.
Madrid 1.° de Julio de 1900.

G. AlteX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A .
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Una vez más las provincias de Alicante, Mi, -ia y 

Almería han sido asoladas por sus tristemente . - bres
inundaciones.

Ed aquella comarca que poco há causaba ¡ra
ción por la lozanía de sus campos, se extenmó les- 
trucción y la muerte; hánse convertido los ai ¡ en 
torrentes espantosos; los ríos se han desbord por 
las feraces vegas; se han destruido puentes y n do
nes; se han arruinado aldeas y lugares, y per< ¡ to
talmente las cosechas.

Trata el Gobierno de aminorar la miseria en e el 
desastre sumió muchas familias, repartiendo so rros, 
activando la ejecución de determinadas obras publi
cas, reparando las que se destruyeron y consta -jndo 
algunas nuevas con que propor donar trabajo -por el
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momento á los braceros y permanentes bmefioios á 
las con™reas devastadas,

Porono es eso bastante;*precísase buscar con ve r
dadero afán medios de disminuir en lo suyrivo la in 
te n sa d  de tales •’ dástrofes y estudiar las causas ele 
esas repetidas y casi periódicas Inundaciones que lie *

* van el pavor á las provincias de Levante-
Más aun; por lo mismo que el daño de las ave

nidas es consecuencia del gran volumen y de la ve
locidad con que sé precipitan las aguas» y el embal
sarlas, para la época do escasez» es recoger la riqueza 
de abonos que arrastran y no solamente remediar el 
mal que desenfrenadas producen, sino aprovechar ín 
tegro el beneficio que en si llevan, forzoso se hace uti
lizar los medios que aconseja la ciencia de la Ingenie
ría, en tal sentido» según las condiciones especiales de 
caria localidad, y acometer la empresa con la fe y H  
constancia que es menester, ya que tales medidas de 
precaución no son ni pueden ser de un resultado rápi
do. y de momento.

Apenado el ánimo por las inundaciones de 1879, 
motivo de dolor en toda Europa, decidióse el Gobierno 
en 1884 á emprender lós estudios de las obras que ami • : 
morasen los. daños de tan terrible azote, y que, basta : 
la  fecha, se han llevado á cabo como la penuria de 
nuestros presupuestos ha consentido.

Aprovechando tales estudios y" formulando los que 
sean menester hasta completar un plan definitivo de 
defensa contra las inundaciones, es preciso que la di*

■ visión hidrológica correspondiente proceda con toda 
urgencia á la redacción de aquellos proyectos1 que es- ; 
time más útiles al indicado objeto.

No es menos necesario que el personal de las demás 
divisiones, ocupadas hoy en recorrer las cuencas de los 
ríos, utilícen tan propicia ocasión para estudiar cuáles 
do fas obras que han de proponer en sus respectivas 
comarcas pueden regular el curso de las ?guas, á fin 
de evitar males semejantes á los que hoy se lamentan; 
y tan justificada como" esa necesidad, es ciertamente, 
la de,que el servido de trabajos hidrológicos ultime su 

* cometido organizando un servicio de previsión que, 
al determinar de a ote mano y con suficiente tiempo la 
importancia de les inundaciones, ahorre muchas vidas 
y evite grandes desastres.

Atendidas las precedentes indicaciones, S. M. el 
Bey (Q. O, G«), y en su nombre la R ein a  Regente d e l 
Reí ,-í» se ha. servido disponer lo siguiente;

1.° La Dirección sreieraJ de Obras públicas propun- 
drí ro i. % urgencia posible el plan general que con 
venga realizar en ¡as obras de defensa contra las inun
daciones de las provincias de Levante, teniendo en 
cuanta los estudios hechos y los datos suministrados 
por la experiencia.

2.® 11 servicio de trabajos hidráulicos, al proponer 
las obras que deban figurar en el Plan general de ca
nales de riego y pantanos» tendrá en cuenta la conve 
niencia da que aquellas en que sea menester respon 
dan al carácter de reguladoras del régimen de los ríos» 
con el fin de evitar en lo posible los efectos de las inun
daciones.

3.° Una vez ultimado el Plan general de canales de 
riego y pantanos» la Inspección general de trabajos hi
dráulicos organizará el servicio de previsión y anun
cio de crecidas» con cuanto exija su total é inmediato * 
planteamiento..

De Real orden lo manifiesto á V. E. para su conocí- • 
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. R, mu 1 
chos años. Madrid 3 de Julio de 1900.

GASSET „
Sr. Director general de Obras públicas. ;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO

Resoluciones adoptadas por este Ministerio en las fe
chas que á continuación se expresan.

3 Abril 1900. Mandando expedir Real carta de su 
cesión en el título de Conde del Real y en la Grandeza 
de España á él unida á favor de D. Francisco Javier 
Azlor Aragón y Hurtado de Zaldívar, por fallecimiento 
de su abuelo D. José Antonio Azlór Aragón y Fernán
dez de Córdoba. * «*

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde dé Trespalacios á favor de Don 
Antomo Trespalaokn y Orellana, por.fallecimiento de 
su padre D. Diego Fernández Trespalacios y León.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Joaquín 
de Garnica y Sandoval, hijo de los "Marqueses de Casa 
Pacheco, para contraer matrimonio con Doña M arga
rita Ballesteros y Paredes.

16 id. líen) decreto haciendo menée! de titulo del 
Reino, con la denominación de Barón de Qtmdras» que 
era la de una antigua Baronía que existió en su fam i
lia» h favor de D. Manuel de Cuadras y Feliú» para si» 
sus hijos y su e1 so res legítimos.
> 17 id. Concediendo Real licencia á Doña María
Victoria OlDonnell y Vargas, hija de los Duques de 
Tetu&n, Maiquesea.de AÍlamira, Condes de Lucena, 
para contraer matrimonio con D. Guillermo Eirkpa 
trík y CbFarfíl.

24 id. Concediendo Real licencia á Doña Cecilia de 
ITrquijo y Ussía, hija de los Marqueses de Urquijo, para 
contraer matrimonio con D. Juan Tomás Gandarias y 
Durañona.

30 id. Real decreto rehabilitando á favor de Don 
Luis Marichalar Monreal San Clemente y Ortiz de Zá
fate el título de Vizconde de Era» para sí, sus hijos y 
suceét res legítimos.

Idem, id. Concediendo Real licencia á D. José Aure
lio Larios y  Larios, Marqués de Larios y de Guadiaro» 
para contraer matrimonio con Doña Antonia Franco é 
Iglesias.

7 Mayo. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués del Puente de la Virgen á fa
vor de D. Adolfo de Vaienzuela y Samaniego, por fa 
llecimiento de su tío D. José de Vaienzuela y Lassús.

21 id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Montenegrón á favor de Doña 
María del Rosario Valero y García, por fallecimiento 
de su madre Doña Eugenia Luisa García Orue.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Argelita á favor de D. Luis 
Escrivá de Romaní y Fernández de Córdova, por fa
llecimiento'de su padre D. Luis Escrivá de Romaní y 
Dusay.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Ibarra á favor de D, José Ma 
ría de Ibarra y Menchacatorre, por fallecimiento de su 
padre D. José María de Ibarra y González,

Idem id. Maullando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Barón de Salillas á favor de Doña Isidra 
de Pedro y Ascacíbar, por fallecimiento de su tío Don 
Francisco de Pedro y Mongilán.

Idem id. Concediendo Real autorización á D. Gas 
par de Miranda y Hurtado de Mendoza para usar en 
España el título Pontificio de Conde de Cascajares.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Alfonso 
Martos y Arízoún, Conde de Heredia Spfnola, con 
Grandeza de España, Conde de Tilly y Marqués de 
Iturbieta, para contraer matrimonio con Doña María 
del Carmen de Zabalburu y Mazarredo.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Manuel 
Martínez de Pisón y Patercina, hijo de los ‘Grandes de 
España Condes de Villafranqueza y de Cfrat, para 
contraer matrimonio con Doña Tsabel Matilde Bellvís y 
Ferd.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. José Bor- 
diü y Prats, hijo de los Marqueses de Villaverde, Con 
des de ArgIIIo y de Morata, para contraer matrimonio
con Doña Isolina Nava y Ortega.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Adolfo de
Vaienzuela y Samaniego, Marqués del Puente de la 
Virgin» para contraer matrimonio con Doña María de 
las Mercedes Fernández Lascoiti y Jiménez, hija de
los Barones de la Andaya, Condes de Lascoiti.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña María 
de la® Mercedes Fernández Lascoíte y Jim énez, hija 
de los Barones de la Andaya» Condes de Lascoiti» para 
contraer matrimonio con D. Adolfo de Vaienzuela y 
Samaniego*, Marqués del Puente de la Virgen.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña María 
Ruiz y López Falcón, hija de los,Marqueses de Grijal
ba, para contraer matrimonio con Mr. René d‘Arnou- 
viile.

4 Junio. Concediendo Real licencia á D. Alfonso de 
Balderrábano y Dusmet» hijo de los Marqueses de Ola- I * 
ramonte, para contraer matrimonio con Doña M arga- j  

rita de Abarca y López de Calle.
5 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 

el título de Marqués de Pilares á favor de D. Ramón 
Auñón y Vulalón, por fallecimiento de su prímg D. II 
defonso Vi 11 alón y Santos.

11 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el titulo de Marqués de Castelfuerte á favor de Doña 
Margarita Magallón y Macleod, por cesión de su padre 
D. José María Magallón y Campuzano, Marqués de San 
Adrián, con Grandeza de España.

16 id. Concediendo autorización á Doña Manuela 
Padierna de Villapadierna, Erice, Muñiz y Urquijo, 
para usar en España el título de Marqués de Padierna 
que le ha*sidó concedido por Su Santidad.

Idem id. Concediendo autorización á D. Jesús P a
dierna de Villapadierna, Erice, Muñiz y Urquijo, para

usar en España el título de Conde de Erice que le ha 
sido concedido por Su Santidad.

Idem id. Concediendo autorización á D. Gabriel 
Padierna de Villapadierna, Erice, Muñiz y Urquijo, 
para usar en JSspafia el título de Marqués de Muñiz que 
le ha sido concedido por Su Santidad.

21 id. Concediendo ReTri licencia á Doña Carmen 
del Alcázar y Roca de Togolés, hija de ios Marqueses 
de Peñafuente, Condes de Villamediana y del Sacro 
Romano Imperio, para contraer matrimonio con Don 
Manuel Carvajal y Gutiérrez de la Coñcha, Duque de 
Abrantes y de Linares, Marqués de Sardos 1.

Idem id. Concediendo Real hcencia á D. Manuel 
Carvajal y Gutiérrez de la Concha, Duque de Abran- 
tes y de Linares, Marqués de Sardoal, para contraer 
matrimonio con Doña Carmen del Alcázar y Roca de 
Togores, hij>a de los Marqueses de Peñafuente, Condes 
de Villamediana y del Sacro Romano Imperio.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña María 
Trespalacios y Carvajal, hija de los Condes de Trespa
lacios, para contraer matrimonio con D. Francisco Ca
sillas.

Idem id. -Concediendo Real licencia á Doña María 
de la Concepción de Cerrajería y Cavanilles, hija de 
los Condes de Cerrajería, para contraer matrimonio 
con D. Enrique Bayo y Tinmerkaus.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el titulo d Marqués de Alonso Pesquera á favor de 
D. Millán Alonso y Pombo, por fallecimiento de su p a 
dre D. Teodosio Alonso Pesquera.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el‘título de Conde de Torata á favor de D. Jerónimo 
Valdés y González, por fallecimiento de su padre Don 
Fernando Valdés y Héctor.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Sacro Imperio á favor de Don 
Ricardo de Rojas y Solís, por fallecimiento de su padre 
D. Ricardo de Rojas y Porres.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Casa-Valiente á favor de Don 
Pascual Francisco de Paula Jarava Ballesteros déla 
Torre y Pérez Valiente, por fallecimiento de su bisabue
lo D. Pedro Ignacio Pérez Valiente y Merino.

Idem id. Concediendo Real autorización á D. To
más Osborne y Guezala para usar en España eí título 
de Conde de Osborne, que le ha sido concedido por Su 
Santidad León XIII.

23 id. Mandando expedir, con la cláusula de sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de Fonteilas á favor 
de D. Fausto fílío y Meneos, Marqués de ^essolla, por 
fallecimiento de D. Ramón Velaz de Medrano y Gante.

26 id. Mandando expedir, con la cláusula de sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real carta de 
sucesión en los títulos de Marqués de Ulagares y Viz
conde de Castel-Ruiz á favor de Doña Isabel Gómez 
de la Serna y Peña, por fallecimiento de D. Matías 
Edmundo Tirel y Gómez de las Casas.

28 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Bérriz, á 
favor de D. Eduardo Aznar y Sota, para sí» sus hijos y  
sucesores legítimos.

Madrid 2 de Julio de 1900.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos 
penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta por tiempo de cuatro años el suministro de vi 
veres para los confinados en el establecimiento penal de Tarra 
gona y su enfermería, se anuncia al público que la licitaciói 
tendrá lugar simultáneamente en este Centro directivo, y ei 
el local que designe el Sr. Presidente de la Audiencia de 1< 
criminal de Tarragona, el día 1.° de Agosto próximo, á lai 
once de la mañana, con arreglo al pliego de condiciones qu< 
á continuación se inserta.

Para conocimiento de los licitadores se hace saber qu< 
el citado penal tiene 399 plazas, debiendo dar principio el su 
ministro el día 1.° de Noviembre del corriente año.

Pliego de condiciones.

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA *

1.a El suministro de víveres para los confinados en e 
establecimiento penal de Tarragona y su enfermería se con 
tratará en pública subasta, y la duración de este contrato ser; 
de cuatro anos, contados desde el día en que dé principio € 
servicio.

2.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid 
en el edificio que ocupa la Dirección genera! de Establecí 
mientos penales en el Ministerio de Gracia v Justicia, y e:
Tarragona en el local que designe el Presidente de la Junt
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de Pasiones bajo la presidencia, en Madrid, del Director ge
neral de Establecí ¡meneos penales ó la persona en quien de
legue ul efecto asistiendo dos Vocales de la Junta superior 
de Pnsior.es, el Jefe del Negociado de Suministros y un No
tario publico, a la hora que se señale en el oportuno anuncio 
y en i Mi <*gona, ¡.ate el Presiaente de la Junta de Prisiones ó 
persij¡¡& '¿uien delegue, asistido de los demás individuos 
de la Junta y de Notario publico.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado será el de 40 céntimos de peseta.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de- 
positado 6D la, Caja general de Depósitos ó en una de sus su
cursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equi
valente en valores del Estado.

5 a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora a recibir las proposiciones que se presen
ten , numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al mode
lo que se inserta á continuación, entendiéndose que de no ser 
así serán rechazadas y habrán de presentarse precisamente 
por los autores de las mismas, ó un representante legal, en 
pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del 
proponente y la carta de pago que acredite haber constituido 
el depósito á que se refiere la condición 4.a, y se extenderán 
en papel del sello 11.°

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como tal 
representante.

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al 
licitador que la haya presentado.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas. '

9.a A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciaren, y luego 
los de proposición por el orden con que se hayan presentado.

10 Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ven 
tajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la ración, 
Biempre que no exceda del fijado como máximum en ía con
dición 3.a

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos en
tra los autores de ellas ó sus representantes legítimos, una 
licitación oral en que las rebaj as que se ofrezcan no podrán 
ser menores de 100 milésimas de céntimo de peseta por cada 
ración, adjudicándose provisionalmente el servicio al que hi
ciere más rebaja; pero si transcurridos los quince minutos no 
Be obtuviese mejora alguna/la adjudicación provisional re
caerá en el autor de la que se hubiese presentado primero de 
las admitidas ala puja.

Cuando el empate resultase entre proposiciones presenta
das en la subasta celebrada en Madrid y en la simultánea de 
Tarragona, el Director general de Establecimientos penales 
convocará á dicha licitación oral, citando día y hora para que 
tenga lugar en su despacho y ante la Junta de la subasta, 
presidida por el mismo,

13. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará sin 
pérdida de tiempo á la Superioridad para la resolución que 
proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las cartas de 
pago de los depósitos, á excepción de la que coresponda á la
Í)roposición en que haya recaído la adjudicación provisional, 
a cual retendrá para los efectos del art. 5.° del Real decreto, 

de 27 de Febrero de 1852 *
13. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba

ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad. de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

1 ‘ . Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio- se notificará al rematante para que en el término de quin 
efe días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en la Dirección general de Establecimientos pe
nales tres copias en la forma siguiente: una auténtica libra
da en el papel sellado correspondiente, para unirla al expe
diente de su referencia; un testimonio literal de la citada co
pia de escritura para el penal, y otro testimonio igual para 
acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor del 
contratista. * *

Los gastos de L escritura, copias, testimonios, derechos 
que devenguen los Notarios que asistan á la subasta y el 
coste de la publicación de anuncios en los periódicos oficia
les, serán de cuenta del rematante.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedmran ocurrir y no se hallen previstos* en las cláu
sulas precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido 
en el Real decréto de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza.

2 a El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 575 gramos y 460 gramos de 
leña seca, ó bien en su lugar 115 de carbón diariamente.

Por cada 100 plazas 10 cabezas de ajos, 1*150 kilogramos 
de sal y 450 gramos de pimentón.

También suministrará por cada confinado las especies y 
Cantidades siguientes: los lunes, miércoles y sábados, 90 gra
mos de garbanzos, 70 de judías blancas secas, 300 de patatas 
y 38 de tocino.

Los martes y viernes, 100 gramos de atroz, 300 de pata
tas, 75 de bacalao y 50 de aceite.

Los jueves y domingos, 80 gramos de garbanzos, 80 de 
Judias blancas secas, 300 de patatas, 28 de tocino y 50 de 
carne. •

Igualmente será obligación del contratista mantener dia
riamente con 115 gramos de aceite. ó en su lugar 140 gramos 
de petróleo, una luz por cada 20 plazas.

Podrá suministrar indistintamente leña ó carbón, según lo 
Consientan las vasijas empleadas efi la cochura de los ranchos, 
Biendo árbitra la Dirección general de Establecimientos pena
les para resolverlas dificultades que por este ó cualquier otro 
concepto pudieran oiiginarse en la interpretación de esta 
cláusula.

3.a El contratista suministrará el alimento para los enfer
mos y el combustible necesario para su preparación, en los

términos que p acríbe el reglamento de enfermerías de los 
presidios de dé beptiembra de 1844, según los pedidos que 
haga el Facultativo, comprendiendo también las leches que 
necesiten los enfermos.

4.a La sopa matutina de que írata la condición 1.a se eom 
pondrá de 2*301 kilogramos de pan, 0*231 de aceite, 0*087 de 
pimentón, 0* 115 de sal y dos cabezas de ama por cada 20 
plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará 2*301 kilo
gramos de leña seca, ó en su lugar 0*576 de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
ios capataces ó subalternos que custodien á los confinados 
que se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les con
cede en el art. 104 de la Ordenanza.

6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis
ta, se presentará en libretas del peso de 0*575 kilogramos, sin 
que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es
ponjoso, de olor y sabor agradables; su corteza dura, quebra
diza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida á la 
miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica, riéndose en toda su masa multitud de ojos 
ó cavidades iguales y uniformemente repartidas; al masticar
la se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran fa
cilidad, los jugos salivares. En su confección no podrá em
plearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sal y e* fermento procedente de la misma masa en 
la cantidad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos ave
riados ó partidos, ó de distinta calidad que los que constitu
yen la generalidad de las legumbres.

8.a El arroz preset&rá todos los granos blancos, secos, en
teros, iguales y sonoros, exentos de los envolventes ó pelícu- 
las externas, así como de polvo, paja y demás impurezas, y 
el peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos.

9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, per
fectamente limpios, según la condición 7.a, y el peso de un 
hectolitro será de. 78 á 79 kilogramos.

19. Las judías serán de color blanco brillante, sin mez
cla, manchas ni polvo adherido á su envolvente, perfecta
mente secas, y al tomar un puñado en la mano y comprimir
las deben escurriese los granos duros y sonoros; el peso del 
hectolitro será de 78 á 80 kilogramos.

11. La condición de cochura en todas las legumbres ha de 
ser perfecta, en términos que, en el tiempo máximo de dos 
horas y media, resulten perfectamente cocidas y suaves, ha
ciendo la ebullición en agua clara, sin preparación alguna, y 
sin que las legumbres hayan sido previamente remojadas ni 
sometidas á preparación de ninguna especie.

En tos puntos en que las aguas usuales no sean potables, 
y por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de bue
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidad de carbonato sódico que se determine previamente.

Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbonato 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno informe de 
la Junta local de Prisiones, juntamente con la de Sanidad pro
vincial ó municipal, que procederán al análisis de las aguas 
usuales y utilizables en el pueblo ó ciudad, justificando la 
necesidad de emplear el carbonato y eLuso habitual de esta 
sustancia por los vecinos y residentes en la población,, pro
poniendo la cantidad que como máximum pueda emplearse 
por cada litro de agua.

La Dirección, aceptando los informes recibidos, ó proce
diendo al análisis de las aguas, y oyendo los informes que 
crea convenientes en cuanto á la influencia que pueda tener 
el uso de la expresada sustancia sobre la salud de los con 
finados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su empleo y 
determinando las proporciones dentro de las que debe man 
tenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin 
que pueda reclamar aumento alguno de precio.

12. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis tersa 
y sin arrugas, sin presentar señales de" germinación ni de. 
haber sido dañadás por los hielos.

13. La carne deberá presentarse cubierta de grasa consis
tente pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos,^visco
sos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas !n 
los mataderos públicos el día antes de ser consumida, de
biendo conservarse por cuenta del contratista en sitio apro
piado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna 
de averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la prefe
rencia del consumo en la localidad, á no ser que la Junta lo
cal designe desde luego la que ha de suministrarse, pero ex
cluyendo siempre la ae oveja.

En todo caso, las resjes se presentarán enteras, completas 
y limpias, sin la cabeza y sin otras entrañas que las que que
dan adheridas á la canal después de extraer el vientre y sus 
anejos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá 
presentando por riguroso turno los cuartos traseros y delan
teros de las reses.

14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio ni de descomposición; ten
drá un espesor medio de cuatro á ocho centímetros. Será pro
cedente del país, con exclusión*del extranjero; deberá estar 
conservado en sal común y sin otra sustancia alguna. Se re
chazará desde lu^go, así como la carne, cuando presenten 
algún indicio de descomposición ó de contener larvas ó gér
menes de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que 
puedan perjudicar la salud de los confinados.

15. El bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de 
color blanco, bien seco, y la piel del dorso perfectamente ad
herida y resistente, sin desprenderse al ser frotada con el 
dedo, y sin que las aletas cedan á la tracción fácilmente, 
pues en otro caso indica el principio de la descomposición. 
El contratista presentará el bacalao en bacaladas enteras, y 
á presencia de los encargados de recibir el racionado se par
tirá, eliminándose antes de su peso la cola.

16. El aceite será de oliva, de buena clase, de color dorado 
claro transparente, sin sabor acre ni picante, y que al some
terlo á la fritura no produzca humo negro.

17. La entrega diaria del pan y todos los demás artícu
los del suministro se hará en presencia del Director del 
penal, del Administrador y del Médico del establecimiento, 
que reconocerán la calidad y comprobarán el peso exigido 
por el contrato.

Al efecto se llevará un libro sellado y foliado, en el cual 
se harán constar las csíntid&des y especies entregadas diaria

mente por el contratista, y en el que firmarán el acta da re- 
cepejón correspondiste los maleados funcionarios y el ocal 
Visitador de la Junta lódal de Prisiones, si asistiese.

S; el peso no resultare exacto, obligarán, bajo su respon
sabilidad, al contratista, á que lo connote en el acto.

ai pan ó cualquiera de los artículo»? nô  tuviera ’ -'ts con
dito ores eligidas, m pondrá el hecho mmen?atameii[; ta co* 
nocí miento del Presidente de la Junta local ¿W Prisiones, el 
cual, por sí ó por un Vocal de la misma en quien detegue, 
resolverá en el acto, o'yendo al contratista ó á su represen- 
r.&nte, sin ulterior apelación, acerca de k  admisión ra
cionado.

En el caso de que »e declare inadmisible cualquiera dó* los 
artículos, por ser de calidad inferior á lo estipulado 6 atoar 
sucios ó averiados , ordenará ai contratista que presenta 
otros dé la buena calidad prevenida,» dentro del br;,'^tomo 
plazo que le señale, comprándolos á su costa si no lo veri
ficase. y pudiendo imponerle además una multa de * 50 
pesetas.

Efe tos particulares se harán constar en el libro do que 
quete hecho mérito, firmando en este caso el acta cor e n 
diente el Presidente de la Junta local de Prisiones d eíVo cal 
en quien haya delegado, además del Director, el Adinmissii *a- 
dor y el Médico del establecimiento.

Siempre que se rechace el suministro por in&dmkífeks, 
así como cuando tenga lugar la imposición de alguna multa * 
lo comunicará de oficio el Director del penal á la Directora 
general del Establecimientos penales, dando todas las expi'í* 
¿aciones que conduzcan al mejor conocimiento de la falta.

18. La Dirección general de Establecimientos penales em 
vista de las quejas que resulten contra el contratista, podrir 
imponerte, siempre que lo considere procedente, una multa- 
de 100 á 500 pesetas, según la^ravedad del caso.

También podrá, si los artículos fuesen desechados con re
petición, proponer la rescisión del contrato con pérdida total 
de la fianza, oyendo en este caso el parecer de la Sección da 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

19. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determina en las precedentes condiciones, 
sino en virtud de una Real orden que lo autorice, previo in
forme de1 Negociado de Sanidad penitenciaria y dei Presi
dente de la Junta local de Prisiones respectiva, y siempre da 
acuerdo con el contratista.

20. El contratista suministrará diariamente, tanto al pre-% 
sidio como á los destacamentos que hubiese ocupados fuera 
del mismo, por pedido que se hará en papeleta intervenida 
por el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será 
abonada ninguna de las raciones.

21. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del 
local que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto, 
en los puntos donde estos últimos se hallen, factorías para la 
mayor comodidad del servicio, siempre que consten, cuando 
menos, de 50 plazas y se hallen establecidos á más de cuatro 
kilómetros del presidio.

22. Estará también obligado el contratista á suministrar 
al presidio sin aumento alguno de precio, aunque se traslada
se á otro punto, siempre que permanezca en la misma pro
vincia.

Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el 
contratista seguir suministrándole por el mismo precio, si 
así conviniere á sus intereses y á los de la Administración, 
sin que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir in
demnización de ninguna clase.

Si se suprimiese el presidio, se tendrá por terminada 
el contrato, sin que tenga otro derecho el asentista que el de 
pedir el pago completo de las raciones que hubiere suminis
trado.

23. El contratista deberá mantener constantemente en el 
presidio.y destacamentos que reúnan las condiciones exigidas 
en la cláusula 21, el repuesto suficiente para e) suministro del 
mismo durante quince días, bien acondicionado a satisfacción 
de la Junta local, á cuyo efecto se le facilitará un local para 
almacén dentro del presidio, si fuera posible, que habilitará y 
preparará á su costa; si no hubiese local para almacén den
tro del presidio, será obligación del contratista proporcionarse 
uno situado de manera que pueda hacerse con seguridad el 
suministro, sin que por la distancia ni otra Tazón haya peli
gro de que pueda alterarse.

El repuesto de especies de suministros de que trata esta 
condición, deberá hacerse dentro de los treinta días siguien
tes al en que se firme la-escritura de contrato.

24. El importe de las raciones que suministre el contra
tista le será satisfecho mensualmente, según cuenta aproba
da, en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia, previa liquidación forma
da por la Junta local de Prisiones, y en su nombre por el Co
misario de revistas, á cuyo fin presentará el día 2 de cada 
mes una relación del suministro verificado en el anterior, do
cumentada con las papeletas de pedidos de que trata la con
dición 20, las cuales, con las revistas del mes á que se refiere, 
se unirán á la carpeta de suministros de la cuenta correspon
diente, consignando la conformidad del contratista, para qua 
en su virtud expida la Ordenación de pagos la oportuna orden 
de libramiento.

25. En el caso de que por culpa de la Administración na 
se abonara al contratista el importe del suministro de un 
mes dentro de los cuatro siguientes, transcurridos éstos, ten
drá derecho á demandar la rescisión del contrato ante la Di
rección general de Establecimientos penales, ó quien le su
ceda legalmente en el conocimiento de la subasta y sus inci
dencias, cuya demanda deberá resolverse dentro del plazo da 
dos meses, á contar desde el día en que se presente en la Di
rección, pero continuará suministrando sin derecho á indem
nización de ninguna clase ni abono de cantidad alguna sobra 
el precio de su contrato, hasta el día en que se encargue el 
nuevo contratista, cuya fecha se fijará en la subasta á que dá 
lugar la rescisión.

26. En el caso de que por motivo notorio y justificado d& 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumi
nistrar al presidio, luego que por la Dirección se declarase 
imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la Adminis-t 
tración subrogándose en el contratista, el cual no podrá recla
mar cantidad alguna mientras duren tales circunstancias y  
deje de proveer.

No se considerará imposibilidad el mayor precio de tes ar
tículos de) suministro; pero en el caso de que durante la con
trata subiese el precio del trigo, como regulador de las demás 
especies suministrables, durante tres meses consecutivos 
una mitad más del que tuviese en el mes en que se haya ve
rificado el remate, para lo que servirán únicamente de com
probantes los estados mensuales que la Dirección de Agricul
tura publica en el Boletín de EstadísUca y Mereados, se abonará 
al contratista, previa autorización del Gobierno de S. M.} des
pués de oir al Consejo de Estado, el aumento de una cuarta 
parte del precio establecido en el contrato parac&da ración y
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del fijado prca la sopa matutina, cuyo abono tendrá lugar por 
trimestres vencidos, á contar desde el primer mes en que se 
compruebe la* subida del precie.

Cuando este exceda también durante tres meses consecu
tivos de las tres cuartas partes, ó sea de un 75 por 100 del 
que tuviese en el mes en que se verificó el remate, se abonara 
al contratista, bajo las bases anteriormente indicadas, tres 
octavas partes sobre el precio de cada ración fijado en bu es
critura de con.trato*

Y por último, si el precio excediese igualmente en tres me
ses consecutivos del duplo del que tuviese en el tnee  ̂en que 
se verifico el remate, ti abono al contratista sero también bajo 
las bases y prescripciones indicadas anteriormente de una 
jaitad, ó sea de nn 50 por 100 sobre el precio fijado por ración 
m  su contrato» Después de este aumento, y cualquiera que 
nm el que sufra el precio del trigo, no tendrá derecho el con
tratista á mayor indemnización

21 El contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contratado sin que al eft cto se le autorice por la Di
rección general de Establecí mi tutos penales, entendiéndose 
que no se propondrá a la Superioridad la aprobación defini
tiva de la cesión ínterin no se vm ñ qiu  esta por escritura pú
blica, dt la que so entregarán tres coplas, como queda pre
venido para la escritura de contrato,

PH, tí i el coiitratiFtíi no ciitiijiíiYrc sus compromisos, incu 
trie rulo en las faifas previstas en este pbego, ó abandonando 
10J contrito, la Dirección general queda facultada para jiropu 
u e r li  inmisión dtJ mismo, en los términos que se citan en
la con si   mi 18, y el contratista queda obligado ¿ indemnizar
los p« rjmnniiH ipue por su causa se hubiese o irrogarlo á la Ad- 
niiiiiistracióiiii

29, K1 asentista consignará como fianza para el cum pli
miento de su contrato:

Primero Cinco mil pe se tas en metálico ó su equivalente
6o fflifurtH ilcl Estado. t 

tíegiiiudo I un efectos que constituyen el repuesto de vive- 
tes ¡iiiia el &umiuistro dt quilico días cu el penal, a que se 
retíiTr la cnndinnn 23

Y te re ero. II ios jieisttfis 50 céntimos por cada plaza de las 
que se cale ule tendrá de población el penal, según se maní 
leetnra en los .iuuocjob.

Dteliíi üitu/ii ee constituirá la del suministro do quince 
tlíiiH, en Inn puntos que se determinan tu la citada condi
ción  23, y Id din las expresadas cantidades en la Caja general 
de De ¡mui ton ó en bus sucursales, á disposición de la Direo 
Ciéii gi uerul dle Estahleelmíiutos penales ó quien le suceda en 
liiiiN iifidiHu i «i (111" r , dlt hiendo consistir en metálico ó en efectos 
de 1» 1 »puiiDi de! Estado, por el valor que deban ser admitidos 
con sujeción a Iub di i sp osle Ion es vigentes 

311. El i;«nitrutista tomará sobre sí los casos fortuitos de 
todas dínisrs, asi como también el pago de derechos, contri- 
biucísineis y demás impuestos que hay a establecidos o se esta
blecí., sen ¡ u adelante, sin que por nada de ello pueda pedir 
indemnización »dc ninguna clase, ni alteración en el precio 
00nivpmiñn, ni ri si11 ibicío de 1 eontrato,

id. Tiiiiifos los casos no previstos en este pliego se resolve
rán por Ib Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdo con
11 r d ispn w i  1 o i j» r i i d~ Re al de i* re fco rl e 21 de Y e b rero de 1852.

32. El inipuudi siprinixinundo clel servicio es de 350.490 pe 
setas, curretpomliruido a caria anualidad Hi.HuO. pesetas. De 
c u y a s «i n 1111 d ¡«i k s >er ¡ i n satisfechas 14, 64 II pesetas con cargo 
al en pitillo 8d\ articulo único, concepto de Suministros-» 
de i ni SuiiriMii I a ili-I Prcsupuiito correspondiente al actual j 
©j e re i c ¿o e s(u u «ó i ili i c o, y en el de los anos sucesivos las dem i s .

Modelo de proposición,

D. N N,„ vecino de. . . ,  ■ y domiciliado en *f enterado'
niel pliego' de ico nul icio mes publicado en la G aceta  de Ma
d r i d  riel día. , nám , ,  , según el cual se contrata por 
cnttro años el suministro de víveres para los confinados en
e l penal de T^rragonn y su cuFirmería, y eninformándose en '| 
n n ton 1 ni ¡ '¡i i m 1 a ihi i # 1 u 11 sin 1 a s i ¡ ili e c n i tti ene, se r n mp r omete y obl í * 
g*i ■ verificar dicho suministro al precio ríe . . . .  (aquí se pon- / 
dra en letra i"Lnra la cantidad ¡que se pida por cada ración, en ¡| 
Ib í  i guíe ufe fui ma) , cénliuius de pese tw y .... milésimas j¡ 
de céntimo de peseta por cada recién.

(Fecha y firma del proponente.)
M adrid  25 filo J u n  uní d i  1900, =  BU D irec to r g e n e ra l ,  Mn rilan  A trazóla  ’ —S 1

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico

GRUPO 90-28 de JUNIO DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

les plutOM, «artas t derroteros eorrespondíeates,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Franela.

-Cambio de lugar de la boya de la punta. Sur del banco 
de Argiún, dársena de Arcachón.

(Ams mat Nmigateun, núm. 148/991. París, 1900.)
ISUía, 48^, 1900.—La boya de huso denominada de la 

«puut tí. del banco de Arguin», pintada de negro, y rema
tada pv p un «iistmtivo cilindrico y señalada con el núm, 3, 
se ha trasladado á causa de las modificaciones acaecidas en 
el estado del fondo, á unos 600 m. al N 71° W. de su ante
rior si tu ación, fondeándola en 8 m. de agua en bajamar. 

Situación aproximada: 44° 34' 5" N. por 4o 5T 27" E.

Carta núm. 136 A. de la sección II.

MAR DE LAS ANTÍLLAS 
Isla de Chiba.

Datos relativos á, P u erto-P ad re.

(N atice to Marinen, núm* 21/546 . Washington, 1900*)
bu. il* 483, 1900.—El crucero norteamericano Vixen co

munica 1 >s batos sig ienfes:
Delante ue Ja entrada de Puocto-fiajre eq extiende una

barra bou u u m, de agua solamente; las pasas están francas, 
excepto e la¿, puntas salientes* que están prolongadas por 
arrecifes.

La isla Grande, situada M W, de Cayo Puercos, lleva el 
nombre de Gayo Juan Clara, no habiendo más que 4 m. de 
agua entre este cayo y la punta Alegre* donde la carta mar
ca 6,8 m.

Lna embarcación que cale 1 m. no puede ir de la parte W. 
del puerto á la parte E. más que pasando por el N. del - cayo 
Juan Clara.

Carta núm. 98 de la sección IX. *

MAR MEDITERRÁNEO 

Francia.
Inauguración de la luz del Saut-de*-Marrot, y extinción 

cíe la  luz del cabo Jan et, cercanías de Marsella.
¡f>vu mm Nmigateurs, núm. :5í/L0 ¡6 'París, 1900»)

Núm. 490, 1900..—El 1.° de Julio de 1900 comenzó á pres
tar servicio la nueva ¿m relámpago, establecida en la cumbre 
del a om o til ado del Saut-de■ M arrot.

Esta Im relámpago es de destellos agrupados en, tres cada 
’5 segundos, y está constituida por un aparato lenticular de 

0,25 m. de distancia focal, instalado én una linterna, sobre 
nn cuerpo de edificio, á 6,1 m., sobre el terreno y á 32,8 me- 
tr* s sobre el nivel de olea mar.

La luz, cuyos eclipses tienen dos segundos rVjo de dura
ción en el grupo y de 8 segundos s/10. entre los grupos, ilumi
na con luz:

Blanca , del N 70° 30' W. al S. 34° 30' W. por el W . (75ü), 
Roja, del S. 34° 30' W , al 8. 10° 30' W; (24°), sector que 

cubre las islas Ratonaau, If y Pomégues, así como los esco
llos próximos á estas islas.

Blanca, delS. 10 30' W. al S 6o 30' W. (4o), saekrque 
cubre el canal libre de bajos, entre la isla de If al W. y el ban
co de Canoubier y las rocas Tarantan al E.

Verde, del S. 6o 30' W. al S. 11° 30' E. (18°), sobre los eŝ  
colíos que bordean la punta de Endoume y el cabo Croissette.

No iumina, del S. 11° 30' E. al N. 10° 30' W. por el E; y el 
Nz (239°),

En el límite de separación de las luces blanca y roja, coin
cidiendo teóricamente con la dirección de la luz S. 34° 30' 
W., reina un ángulo de indecisión de unos 4o, comprendido 
entre el S 32° 30' W. y al tí. 36° 30' W ,, y en el cual cada 
destello aparecerá sucesivamente blanco y rojo.

Los ángulos de indecisión serán casi nulos en la’práctica 
sobre los bordes del sector blanco de 4o, comprendido entre el 
S. 6o 30' W. y el tí. 10° 30' W

La potencia* luminosa es de 1.000 Cárcels para la luz blan
ca, de 200 para la roja y de 125 para la verde.

El alcance medio es de 21 millas s/io pura la luz blanca, 
de 20 millas Vio Para roja y de 18 millas para la luz verde. 

Situación aproximada: 43° 20' 43" N. por 11° 33' 5" E.
En la misma fecha se apagó definitivamente la luz del 

cabo Janet, fija, variada por destello rojo y sector verde* 
Situación aproximada:-43° 20' 15" N. por 11® 33' 16" E.

.Cuaderno de faros núm. 1,. páginas-28 y 30.
Garla nám,* 674 de la sección III.

. , OCEANO PACIFICO DEL SÜR 

Perú.
D ato rela tivo  al puerto del Callao. ■

(NdekiekímfBr Seefa&rer, «te. 22/1,253, BeHí% 1900,)

Núm. 491* 1900.—El Coman dan te del crucero1 alemán 
üeur informa que el dique IIotante del puerto del Callao está 
fondeado' al N. 63* W. de la luz del muelle y al N, 24° E. dé
la- punta W , de la isla de Frontón*

itarta núm*' 777 i-i la «e d é n  Vil.
El Director de Hidrografía, Emilio "Lvango* '

GRUPO- 91— 2 DE JULIO DE 1900

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregiré* 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE

España (costa H. W .)

R ein sta lac ión  de una boya en la  r ía  de Vigo*

Núm. 492,1900,— El Ingeniero Jefe ds la provincia de 
Pontevedra comunica que el, día 22 del actual quedó nueva
mente colocada en su emplazamiento la boya modelo C, que 
marca el bajo de «Oabo Estay», en la ría de Vigo, después de 
reparada y pintada de rojo.

■; Carta -núm. 198 de la sección II. '

CANADÁ'

Isla- «leí Principe Eduardo*
Supresión del sector rojo de la  luz dé la  punta* Enight*

(Nctice to Marinen, núm. 28* OUawa, 1900.)

Núm. 493, 1900.—Guando se restableció la luz de la ex
tremidad del rompeolas de Souris’, en el año*1897, se supri

mió el sector rojo de la luz de Knight, el cual no < 3 ac
tualmente.

Cuaderno de faros núm. 5, pága 62*

M A R  DE L A S  A N T I L L A S  

2$9a «Fe. Cuba (eo§ta M.)

Datos relativos al puerto de Ñipe.
(Notice to Marinen* núm. 18/488* Washington, \ ,)

Núm 494, 1900.—Los siguientes datos han sid' nis-
trados, con fecha 31 de Marzo de 1900, por un Oficí» cru
cero norteamericano Yanhton:

La boya fondeada en la entrada del puerto de NL có
nica, roja, colocada en el cantil del arrecife de la po  ̂ ' >ma 
en 12 m* de agua.

Los buques procedentes del Norte deben cens¿’ esta
boya al W. del tí y darla un buen resguardo hasta » en
trada esté bien abhrta; se hace entonces rumbo al -< del
canal, conservando la boya al N del W .

Los buques procedentes del E. deben dar un bue?> nar
do á la punta Barlovento.

Los buques de vela deben entrar con marea á favo;;, hien
do entonces de 4 millas la velocidad de la corrió 0 0 * a la 
pasa.

Los alíseos son favorableR para la entrada en la 'M.-L 1.
Un práctico tiene su choza en la entrada, orilla Far, casi 

frente á la punta Roma.
Ei mejor fond adero está al W ., muy cerca de A-.punta 

S&etia, en 20 á 26 metros. La punta es acantilada w  A W ., 
pero un arrecife muy bien marcado la prolonga al F  : más 
allá del arrecife no hay otros escollos.

Al tí. W. de la. punta existen bajos en la de
Gaglmaya y á lo largo de la orilla Sur de la bahía

Las numerosas perchas instaladas en este sitio merecen 
poca confianza.

Las manchas amarillas de la costa, elevada ei a parte 
Sur de la entrada, constituyen buenas marcas, pero aa. bian 
de forma con te estación, por lo cual no se puede ; .arar 
su aspecto c? n e.» de un objeto determinado.

Las sierras de Cristal son una buena marca pe : F en
trada, pues no hay otra montaña de altitud semí ■  ̂ á que 
sea visible en el W .

No se encuentran provisiones en Ñipe. El agua Fp ríos 
es de mediana calidad.

Un vapor de la línea Herrera pasa una vez al nF : i ida 
y á la vuelta en las travesías entre la Habana y Sua;;; ;o.

Oarta núm. 98 4« la sección IX,

MAR BÁLTICO - 

Ru&Ia.

Extinción d@ dos luces en el Dvi&a-occidental golfo 
de Riga).

(Avis aux N&vigateurs, núm. 148/992. París, * ^ > }
Núm. 495, 1900.—A consecuencia de los trab^, , «xe se 

ejecutan para profundizar la barra del Dvina Oest ma
les se ejecutan durante la noche, se han apaga de uces 
de enfilación de Ust Dvina.

-Cuaderno de faros núm;.- 3 2.°, pág. 52.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

l i t a d o s  IJnidois.

Indicador de marea enrían-Francisco (Califurn!a).
{Noíiee to Marinen, núm* 2 ?[549. Wáshington. i 900*)

.4
Núm; 496,1906.—Se ha instalado en la extremidad 8. E. 

de la isla de Alcatraz, en el puerto de-San Francis* •% un in
dicador de altura de marea automático. Su cu- >: .■ e da 
frente á la punta Norte de la población.

Sos.indicaciones se pueden leer lá-unn/milla dt- distancia 
con un-anteojo ordinario.

■ -Carta'&úm^700- de la seccióii VI.
11 Director úe Hidrografía, Emilio Luawco*

MINISTERIO D E  HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Sección encargada de lo s  asu n tos de U ltram ar.
ORDENACIÓN DE PAGOS

Los individuos de Clases pasivas que tenían consignados 
sus haberes sobre los Tesoros dé las islas de Cuba, Puerto 
Rico y  Filipinas y figuraron en la relación pub;u' \ .‘a en la 
Gaceta  de Madrid fie 20 de Mayo último, pUMfi-;< asará 
haeer efectivos los que les han correspondido Ims. ;• ue Di
ciembre de 1898, en la Caja de esta Sección, sita i n •. 1 ■ linís- 
terio de Hacienda, todos los días laborables, dése-.’ . 5 al 17 
del actuál, de dos a cuatro de la tarde.

El Ordenador de pagos, Joaquín Sobrino.
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Gaceta de M adrid .-N úm. 185 4 Julio 1900 61

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d
E stados  relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 3 0  de Junio de 1 9 0 0

Relación individual de las inhumaciones.
EDAD•

' -----—--------------■'—

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Dámaso Sancho....................... . ................................ 10 y Soltero • • • . .  . • Viruela.. . . . . .  • • •• • Hospital Provincial. 
Callejón de Valladolid, 9. 
Dos Amigos. 5.
Valencia, 18.
Aduana, 17.
Casto Piasencia, 9 y 11. 
Príncipe de Vergara, 21. 
Santa Agueda, 6.
Galería de Robles, 7. 
Castillo, 4.
Hospital Provincial. 
Virtudes, 5.
Amparo, 85.
Zurita, 32
Hospital Provincial.

Rodolfo López.................................... . . . . . . . . ............. 2 > » Párvulo •. • • •. SurjiTUBÍdn. _
J. Antonio Rodríguez................................ .................. 8 6 » Idem... Idem............................................ . . .  .
Juan Antonio Oomenez................................................ 3 > > Idem... • ••••••••• Idem.................................. ...
Francisco*Ruiz............................................................... 2 6 > ídem . . . . . Idem........................... ...  . ..
Manuel García...........................■*_................ .. ............ 1 6 y Idem..................... Idem . . . .  . . . .  •
Pedro Fernández ......................................... . ............... 7 > y Soltero . . . .  . . . . . Ane*ina diftérica
Tícente Domínguez........................... / .................. 26 y » Idem. Tuberculosis ..........
Manuel Fonteta ...... ................ .................................... 33 > > Casado*. ••••••••• Idem...........
Felipe Arconaga. .............................................. . 40 y » Idem.............. .... Idem.................. . ' . . . .  . • .
Antonio Rius.................................................................. 42 > » deit/ .«. .«••••••• Lupus............... .
Juan Gómez............................................. ................ 84 y y Viudo........... . • • * Bronquitis . ••••• ............
Evaristo del Castillo . . . . ........................................ 2 6 y Párvulo. . • • •••••• Idem.. ................... *. . . .
Ramón Collar..,........... . ............ .......... . 62 y » Casado ••••••••• Bronconneumonía..
Francisco Martínez................................ ................... 64 » y Viudo..,................ Pneumonía...................................................
Justo Giralda.................................................. ............
Gabriel Banias........................... ....................................

>
1

4 y
»

Párvulo.,*.. ........
detn Enterocolitis.................

Rivera de Curtidores, 15. 
Manuel Luna, 5.
San Bernardo, 45.
San Bernardino, 7. 
Toledo, 114.
Paseo de Areneros, 18. 
Valderribas, 2.
Santa Ana, 19.
Pacífico, 41.

.Casimiro Picazo............................................ .............. 56 > » Soltero.... • • • • • . . Hemorragia cerebral. .
José María Torres....................... ............................... y 7 » Párvulo................. Meningitis.. . . . .  •
Manuel de la Fuente........... .......................................... 1 6 Idem...................... Idem ............................. ,
Enrique López................. ...................... ...................... 6 6 > Idem..................... Idem....................  o......... .
Marcelino García.......................................................... y 2 y Idem....... . Atrepsia........................
Julián Crespo........................................................... .. 3 > y Idem •••«•••••••• Rannitismo . . . .
Eugenio Fonseca...................................................... y » 4 Idem Id em ........................ .

Feto masculino............. ............ . • • • • • •o . . > y y y %
Idem.............................................................................. . y y y y

w
%

j? uüULctrrai, íi/w.
General Ricardos, 10. 
Idem.

Ronda ae Valencia, 10. 
Amparo, 88.
Lavapiés, 50.
Ponce de León, 8. 
Amazonas, 8.
Corredera bsja, 15 y 17. 
Estación de Atocha. 
Callejón del Alamillo, 3. 
Luciente, 11.
San Miguel, 19. 
Villanueva, 4. 
Monteleón, 20.
Huertas, 78.
Depósito judicial.
Carlos la Torre, 7. 
Caravaca, 5.
Princesa, 52.
Mesón de Paredes, 89. 
Miguel Servet, 15,
Conde de Aranda, 6. 
Tres Peces, 30.
Génova, 3.
Preciados, 62.
M. Izquierdo, 6.
Jesús y María, 31. 
Santiago el Verde, 8. 
Huerta del Bayo, 12. 
Lavapiés, 29. 
Ferrocarril. 12.

ídem ........................................... .......... .............................. y y y y
w
p

Pona Teresa García. .  ...................... ........... ................. . 1 * y y Párvulo. o . Sarampión ..........................................
Joaquina Soriano................................................... 1 y y Idem Idem............................. ............................. .
C irmen Sanz............. .......... ........................ .......... 2 y y Idem................ .. Idem......................... .
María García;.......................................... ................ 2 6 y Idem.............. . Idem ............................ ...............................
Mercedes López Serrano....................... ................. 4 y y Idem...................... Escarlatina. ...............................................
Josefa Casas........................... .............................. 36 y » Oas&da.,. . . . . . . . . Eclampsia puerperal ...................
Jacinta Sánchez..................................................... . 48 y » . Idem............. Tuberculosis .................................. .
Eugenia Estebaral... . .  ...................................... 4 y > Párvulo. Tabes mesentérica............................ . . . .
Isidora Fernández........................... ....................... 66 y y Viuda................... Colapso cardíaco ................. .................
Petra Pérez Vasco................................................... 56 y y Idem Angina de pecho..........................................
Josefa Hurtado.............................. .................... 52 y y □asada.... .  ■» * •. * Aneurisma................................... .............
Isidora Sánchez...................................................... 49 y Soltera................. Bronquitis.................................... ................
Adelaida Chalóns. ................ .............. ................... y 7 y Párvulo . . . . . . . . . Idem................................................... .
Juana Cortés............. ................................. y y y y Idem................................... ................
Enriqueta Cañizares................................................ 36 y Casada • • • • • . »• . . Pneumonía ......................... .....................  .
Angeles Aparicio............. ..................* . . . . ........... y *9 y Párvulo... . . . . . . . Pulmonía......... . .......................... ............
Carmen Pacios............................................ 6 » y Idem............ . Broncopneumonía. ..........  ......... ..... .........
Carlota González............................ . .  >................... 58 » y Viuda. . . . . . . . . . . Ulcera gástrica..........................................
Angela de la Vega.................... .......................... .. 12 y y Soltera.................. Meningoencefalitis.........
Luisa Calafell..................... .......... . 1 6 y Párvulo Meningitis ................................
Carmen iglesias...................................................... 5 > y Idem......... Idem............ ...............................  . . . . . . .
Concepción Hosel............................. ............... 1 6 y Idem........... Idem............................................. . .
Juana Salas................. ............................... ............ 2 y y Idem Idem...................... ........................................
Kduvigis Fernández............................. 1 y y Idem..................... Eclampsia......................................... ..........
blanca Rodríguez .............................................. . 2 6 y Idem. . . . . . . . . . . . Idem..............................................................
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Madrid 1.° de Julio de 1900.= E 1  Director general, Dr. F. de Oortejarena.
* fe

(1) Se h a  adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en ei régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á  las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosá^ implican la n e c e s id a d  
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



62  4 Julio 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 185
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A lm e r ía *

Obras públicas.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto1 por la Dirección genera! del 

ramo, he acordad© señalar el día 4 del próximo mes de Agos
to, a las dos de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta do los a rupias para la conservación durante el año 
económico de 1897 á 98 de la carretera de Véle* Rubio á María, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á tres mil novecientas 
noventa y nueve pesetas noventa y dos céntimos (3.99®'192 pe 
setas).

La s u e l ta  se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Mano de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándole de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Lm proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de la clise 11.a, ajustándose al modelo adjunto; y la
CHE li dad njut ha de consignarse previ ame uta como garantía 
para tomar parto en la subasta, sera de 40 pesetas en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública, la te  depósito se 
bara en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cu si
quiera de sus'sucursales en provincias, debiendo acompañar
se a cada pliego el documento quu a o redi ti haber realizado 
el sj i [i ó s i f o ¡il olí m o do prevenid o ti n d t c la a i»s t r ti e o i ó n ,

fin caso de resultar dos 6 más proposiciones iguales, se 
e d i t a r á  en el neto, únicamente cutre &m autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ins- 
truceí/in citada, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 100 pesetas, |  quedando lis  demás á voluntad de los le í-  
tadores, siempre que no bajen do 25 pesetas.

Berá obligación del rematante el satisfacer los derechos de 
luí se r e í ó ii d e este anuncio en la Gaceta d i Madrid y en el 
Boletín ip/ícíí-l de esta provincia.

A1 mería 22 de Junio de 1900.=El Gobtmador, Esteban 
A egresóla.

Modelo ie]prcp7Sic; éfL

B ilí ,  1  , vecino de .. cu* CíduU ce Miente» núm.
lie clase,-enterado del anuncio publicado por el Goberna
dor civil de la provincia de Alm ería con.fecha ...... y de las
cc i n i  i e i u n e s y r equi Ato s q ue se e x i gen p®ra la adju iica ción 
en pública, subasta délos acopios para conservación en el 
svn de 1 íRO'7 á 08 de Ja carretera de Velez Rubi > á María, en la 
citada provincia, se compromete a tomar a su cargo la ejecu- 
ielán de los mismos con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad de .....

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do íism y filan a mente el tipo fijado; pero odvirfcUndo que sera 
dfsecbucla toda propuesta en que no se exprés determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimas, es irita en letra, 
por Ja que se comprometa el propon©nto á la ejecución del 
acorto, nisí como toda aquella en quji se añada algui a Cláu
sula.)

(Fecha y firma del propon m 1 1) *-S

En vir tud  de lo dispuesto p o r  la Dirección geni ra l  di 1 
ramee lie acordado sen l l a r  ti d ía 4 del p róxim o mes de Agos
to, á l i s  dos de bu t a i * ,  p a ia  la  ad jud icación  en pública 
Biu ú tí s t i  i I h J us i  c o p i i  s p i ir n 1 a c on & r\i. m j o n, du ran te  el m  o 
e rooám h 'u  de 1897 á 98, de la ca rre te ra  de Vélez R ub  o á  
II u i r r pi I O v c i a , c o y o ¡j »a s u p u e s tu d * c o n t r n t a a s e I l n d .j á mil 
tr e he í e n la b t u a® r v ata y cinc o pe t i  t a s c u a i ro c é n ti mo s (L 3 45 ‘ 04 
poseían).
1,1,, L« bubasta se celebrará en los té-minos prevenidos cu la
Instiucción de 18 de Marzo da 1852, on esto Gobierno de pro
vincia, lia 1 Liados» de unan ífi teto en la Je1 f a ti ira de Obras pú
blicas oí presupuesto y pliego cío con di clones cor respondiente.

Las proposiciones se presentaran en pliegor cerrados, en
papel de clase 11.a, «justándose al modelo adjunto, y Ib can 
tildad que ha de consignarse previamente como garantía ¡rara, 
tomar puiti. en la Bubaela sera de 14 pesetas pu m Aalico ó en , 

-efectos de k  Deuda pública Esto depósito fg liara en la Caja 
general de Depósitos de Madrid 'ó en cualquiera de sus sucinr
is ale a en provincias, debiendo acompañarse « cada pliego el 
documento que acredíte haber realizado el depósito del modo 
prevenido en dicha instrucción,*

En ciso de resultar dos ó más proposiciones Iguales,, se 
celebrará en el seto, únicamente entre sitó autores» una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en l i  ins
trucción cita «da! fijándose la primera mejora por lo menos 
en 50 pesetas» y quedando las demás a voluntad de los lici
tado res, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Sera obligación del rematante el satisfacer los derechos de 
Inserción de este anuncio en la Gaceta de, Madrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia,

Almería 22 de Junio de 1900.-EI G o h raa lo r, Estelan 
Ang reacia.

Modelo de prop r sicfén»

D, N. N., vecino d e  , con cédula corriente, núm.
de ..... clase» enterado del anuncio publicado por el Goberna
dor civil de Ja provincia de Almería con fecha ..... y de las 
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en el 
liño 1897 á 98 de la carretera de Vélez Rubio á Huércttl Overa, 
en la citada provincia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanamente ©1 tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución del 
acopio, así como toda aquella en que sa añada, alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo, he acordado señalar e? día 4 del próximo mes de Agos
to, á-las dos de su tarde, para la adjudicación en pública su
basta  de los acopios para la conservación durante el año eco
nómico de 1897 á 98 de la carretera de Málaga á Almería, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á siete mil novecientos no
venta y nueve pesetas y sesenta y siete céntimos, (7.999‘67 pe
setas)/

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la

instrucción do 18 de Marzo do 1852, en este Gobierno do \ r e 
vínola hallan tose de manifiesto en la Jefatura do Obras p ú 
blicas t i  presupuesto y  pliego de condiciones correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel de la clase 11.a, ajustándose al modelo adjunto» y la 
cantidad que ha da consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasto ser* de 80 pesetas en metálico 
o en ©ícelos de la Deuda pública. Este depósito se liara en la 
Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus 
sucursales en provincias» debiendo acompañarse á cada plie
go ol documento que acredite haber realizado el depósito de! 
modo prevenido en dicha instrucción.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales se 
.celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
instrucción citada, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 100 pesetas y quedando las demás á voluntad de los l i d 
iadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será 'obligación del rematante el satisfacer los derechos 
de Inserción de este anuncio en Ja G a c e ta  d e  M a d r id  y  en 
el Mdeíim oficial de esta provincia.

Almería 22 de Junio de 1900.=El Gobernaior, Esteban 
Angresola.

Modelo de proioticíó í,
D. N. N., vecino d e  , con cédula corriente n ú m  .

d e  ©lase, enterado del anuncio publicado por el Goberna
dor1 civil de la provincia de Almería con fecha y délas
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de Jos acopios para conservación en el 
año de 1897 a 98 de la carretera de Málaga á Almería, en la ci
tada provincia, se cómpremete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á lo expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa'y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución del 
acoplo, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo, he acordado señalar el día 6 del próximo mes de Agos
to, á las dos de su tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación, durante el año eco 
nómico de 1897-98, de la carretera de Callejones de Tabernas 
á la Venta del Almirez, cuyo presupuesto de contrata ascien
de á ocho mil cuatrocientas veinte pesetas y treinta cénti
mos (8.420130 pesetas).

- La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro 
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras ; ú - 
blicas el presupuesto y pliego de condiciones correspe n - 
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase 11.a, adjustándose al modelo adjunto, y l a  
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte;en la subasta será de 85 pesetas en metál co 
é en. efectos'de la Deuda pública. Este depósito se - hará en la 
Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus 
sucursales en provincias, debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo prevenido en dicha Instrucción.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones Iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación.abierta, en los términos prescritos en l-¿ ins
trucción citada, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 100' pesetas y quedando las demás á voluntad da los Imita
dores, siempre que no bajen de-25 pesetas.

Será obligación del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín 
oficial de la. provincia, ... . ... .
..1 A lm ería'23 de.Junio de 1900.=El Gobernador, Esteban 
Angresola.

Modelo de proposición*
D. N. N.< vecino .de   , con .cédula personal núm  .

de .. ..'clase, enterado del anuncio publicado por el Goberna
dor civil de la provincia cié Almería con fecha ..... y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en el a lo  
de 1897-98 de Ja carretera de Callejones de Tabernas á la Fún- 
t& del Almirez, en la citada provincia,, s e . compromete á to
mas i  su cargo la ejecución de los mismos» con estríta suje
ción á lo s ' expresados requisitos y condiciones por la canti
dad de .....

(Aquí la proposición qfte se haga, admitiendo ó mejoran
do1 lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y eént mos, escrita en letra» 
por la que se compromete el profánente á la ejecución del 
acopio, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del prc-ponente.) —S

En virtud de la dispuesto por h  Dirección general del 
ramo, he at orlado señalar el di ú del próximo mes de Agos
to, á las dos d: su tard'q para bi aijudicicíón en pública su* 
basta de los acopios para la cmservacíóa durante el año eco
nómico de 1897-98 de la carretera de Vera á Garrucha, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á tres mil novecientas 
ochenta y nueve pesetas siete céntimos (3,989*07 pesetas).

La subasta se celebrará'en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro • 
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas el presupuesto y  pliego de condiciones correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel de la clase 11.a, ajustándose al modelo adjunto; y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garaut.a 
para tomar parte en la subasta será de 40 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública. Este depósito se hará en la 
Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus 
sucursales en provincias, debiendo acompañarse á Cada pile 
go el documento que ac edite haber realizado el depósito del 
modo prevenido en dicha instrucción.

En caso de resultar dos más proposiciones iguales se ce
lebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos en la instruc
ción citada, fijándose la primera mejora por lo menos en 100 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores» 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será obligación del rematante el satisfacer lo?? derechos 
de inserciórfde este anuncio en la G a c e ta  M ad rid  y en el 
Boletín oficial de la provincia.

Almería 23 de Junio de 1900.=E1 Gobernador, Esteban 
Angresola.

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino d e    con cédula corriente uúm .
d e  clase; enterado del anuncio publicado por el Gober
nador civil de la provincia de Almería con fecha .......   y de
las condiciones y requisitos que se exigao. para la adjudica
ción en pública subasta da los acopios para conservación en 
el año de 1897 98 de la carretera de Vera á Garrucha, en la 
citada provincia, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresado¿ re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

esechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución del aco
pio, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo, he acordado señalar el día 6 del próximo mes de Agos
to, á las dos de su tar je, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para la conservación durante el año eco
nómico de 1897 98 de la carretera de Aguilar á Vera, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á tres mil seiscientas cin
cuenta y cuatro pesetas y setenta céntimos (3.654‘70 pe
setas).

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas el presupuesto y pliego de condiciones correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase 11.a, ajustándose al modelo adjunto, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 37 pesetas en m etáli
co ó en efectos de la Deuda pública. Este depósito se hará en 
la Caja general de Depósitos de Madrid, ó en cualquiera de 
sus sucursales en provincias, debiendo acompañarse á cada 
pliego-el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo prevenido en dicha instrucción.

En caso de resultar dos ó más proposiciones Iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus au to res/u n a  se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ins
trucción citada, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lici
tadores, siempre que no bájen de 25 pesetas.

Será obligación del rematante el’ satisfacer los derechos 
de inserción de este anuncio en la G a c e ta  b e M adrid y en 
el Boletín oficial de la provincia.

Almería 23 de Junio de 1900.=El Gobernador, Esteban 
Angresola.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino d e    con cédula personal núm. ......

de ..... clase, enterado del anuncio publicado por el Gober
nador civil de la provincia de Almería con fecha y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación en 
el año de 1897-98 de la carretera de Aguilas á Vera, en la ci
tada provincia, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
do lí¿a y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntjmos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución del 
acopio» así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud da lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo, he acordado señalar el día 6 del próximo mes de Agos
to, á las dos de su tarde, para la adjudicación en pública su
basta de lo3 acopios para la conservación durante el año eco
nómico de 1897 á 98 de la carretera de Murcia á Granada, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á nueve mil novecien
tas noventa y nueve pesetas setenta y tres céntimos (9 999'73 
pesetas).

La subasta se.celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas el presupuesto y pliego de condiciones correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase 11.a, ajustándose al modelo adjunto, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de ICO pesetas, en metá
lico ó eñ efectos de la Deuda pública. Este depósito se hará 
en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de 
sus sucursales en provincias, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo prevenido en dicha instrucción.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales $3 
celebrará m  el acto, únicamehte entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ins
trucción citada, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 100 pesetas y quedando las demás á voluntad de I03 lici
ta  lores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será obligación del rematante el satisfacer los derechos de 
i ser ción de este anuncio en la G a c e ta  be M adrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Almería 23 de Junio de 1900.=E1 Gobernador, Esteban 
■Angresola.

Modelo de proposición.

D. N. H.» vecino d e    con cédula corriente n ú m  .
d e  clase, enterado del anuncio publicado por el Goberna
dor civil de la provincia de Almería con fecha  y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en el 
año de 1897 á 98 de la carretera de Murcia á Granada, en la 
citada provincia, se compromete á tomar á sü cargo la ejecu
ción de los mismos con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de .....
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(Aquí I& yuy'». tic íón  que se haga adm itiendo ó mejorando 

iigH y "1 tipo fijado; pero nd virtiendo que seradesecln to* T» ;rr -u e sta  en que no se exprese determixr da- ment;:. hi, cantidad ea pesetas y  céntimos* escrita en letra, por la que se. compromete el proponen te a a ejecución del acopio, así como toda aquella en que Be añada alguna cláu  
su.i a .) (Fecha y firma del proponente . —S

Gobierno civil de la provincia de Leon, 

O b ras p ú b lic a s .— C a rre tera s .
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 30 de Mayo úiDmo, este Gobierno 

civ il h a  señalado  el día 23 de Julio" próximo, y  hora de las doce de su m añana, para la  subasta de acopios de conserva
ción de la ca rre te ra  de primer orden de Adanero á Gijón (se
g u n d a  sección), presupuesto redactado en 1898 á 99, y cuyo  
importo de contrata es de 7.112*39 pesetas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la  
in strucción  de 28 de Marzo de 1852, en este Gobierno de provincia , donde se hallarán de m anifiesto, pára conocim iento  
del público, el presupuesto y  el p lieg ie  condiciones co
rrespondientes.Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado ajustado exactam ente al modelo que se inserta é continuación, extendidas m  papel de una peseta, debiendo acompañarse el 

* resguardo que acredite haber consignado en la Caja de Depó 
sitos 11 por 100 del importe del presupuesto de contrata.En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igu ales se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación  abierta, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, y quedando las demás á la voluntad  
de ios licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.Los gastos de inserción del anuncio en la G aceta  d e Madrid  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rem atante.E! plazo para el otorgam iento de la escritura de fianza no 
exceder^ de veinte días, á contar desde el de la subasta, y no verificándolo se declarará nula, sin m ás trám ite, con pérdida 
del (iepósito provisional.León 21 de-Junio de 1900. =  El Gobernador civ il, Ramón  
Tojo Pérez.

Modelo de proposición.
D. vecino d e    según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado por el Gobierno c iv il de la  provincia de León, con fecha . .. . . ,  de las condiciones y requi

sitos que se ex igen  para la adjudicación en pública subasta  ta de los acopios de conservación de la carretera de primer or
den de Adanero á Gijón (segunda sección), presupuerto redactado en 1898 á 99, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los m ism os con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ......

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advírtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada m ente la cantidad de pesetas y  céntim os (escrita en letra), por la  qii8 se compromete el propon8nte á la  ejecución de las  
obras, así como toda aquella que se a ñ a d a  alguna c láu 
su la). (Fecha y  firma del proponente.) < —fe

En virtud de lo dispuesto por la D irección general de Obras públicas con fecha 30 de Mayo últim o, este Gobierno c iv il ha señalado el día 23 de Julio próxim o, y  hora de las doce de su  m añana, para ja  subasta de acopios' de conservación  de la  carretera de tercer orden de León á Caboalles, presupuesto redactado en 1898 á 99, y  cuyo importe de contra
ta  es de 3.519 pesetas.La subasta s* celebrará en los térm inos prevenidos en la # 
instrucción de 28 de Marzo de 1852, en este Gobierno de provincia , donde se hallarán de m anifiesto, para  conocim iento  
del público, el presupuesto y  el pliego de condiciones corres
pondientes.Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado ajus
tado exactam ente al modelo que se inserta á continuación, extendidas en papel de una peseta, debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber consignado en la Caja de De
pósitos el 1 por 100 del im porte del presupuesto de con-

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu a
les se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segunda lic itación  abierta, fijándose la primera puja por lo 
m enos en 125 pesetas, y  quedando las demás á la voluntad  
de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.Los g  stos de inserción de anuncio en la G a c e ta  de M a
drid  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rem atante, „El plazo para el otorgam iento de la escritura de fianza 
no excederá de veinte días, á contar desde el de *a subasta, y  no verificándolo se declarará nu la , sin  más trám ite, con pér
dida del depósito provisional.León 21 de Junio de 1900.=E1 Gobernador c iv il, Ram ón  
Tojo Pérez.

Modelo de proposición ..
D. *....., vecino d e ...   según cédula personal, n ú m  ....enterado del anuncio publicado por el Gobierno civ il de la  provincia de L eón, con fe c h a    de las condiciones y  requisitos que se ex igen  para la adjudicación en pública su basta d© los acopios de*conservación de la carretera de ter- cer orden de León á Caboalles, presupuesto redactado en  1898 á 99, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 

los m ism os, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad ... . .

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó mejoran
do lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad de pesetas y  céntim os, escrita^ en letra, por ¡La que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, esí como toda aquella en que se añada alguna cláu 
su la.) , .. . Q(Fecha y  firma del proponente.) —fe

Gobierno civil de la provincia de Segovia.
J e fa tu r a  d e O bras p ú b lic a s .

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por la D irección  g e n era l de 
O bras p úb licas , este G obierno de provincia se h a  servido se -  ñ a k r  el día 10 áe Áerosfco nróxim o, y  h o ras  de once á doce de

su m añana, para la adjudicación en púb lica  subasta d? los acoplos de conservación de 1». e-ivrete- a y bajo el presupuesto 
de co n tra ta  que se d e d g n a  y. continuación .

La. subasta so celebrará en los términos prevenido» por la instrucción de 18 de Marz de 1852 ¡ n las oficina*-’ de este 
Gobierno, hallándose de> manifiesto, par*, conocim iento del público, en la  Je fa tu ra  Olr.^s públicas le  lu p a n !. y  . el presupuesto detallado y pliego de condiciones facu lta tiv as  y económicas que ha de reg ir en la coo.fr- ta . Las proposiciones 
que se presenten es ta rán  extendidas en papel del sello 11.°, y en pliegos cerrados, arreg lad as  e s tric tam en te  a l modelo que 
igualm ente se inserta : co n tinuación .Las cantidades que h a n  de oonsignarse prev iam en te pa ra  tomar parte en la indicada sub asta  será del 1 por. 100 del pre 
supuesto.Este depósito podré hacerse en m etálico ó en papel del Es
tado, debiendo acompañar á cada, pliego el docum ento que acredite haberse realizado del modo que p rev in e  la referida 
instrucción.En el caso de que resultaren dos ó más -proposiciones iguales, se celebrará en el acto una segunda lic ita c ió n  abier
ta en ios térm inos prevenidos por la citada in s tru cc ió n , fijándose la primera puja por lo menos en 100 pesetas, y quedan  do las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 20 pesetas.Los gastos de inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a ceta  de Mí drí ’, serán de cuenta del rematante.Segovia 28 de Jun-r de 1900..— El Gobernador, Y. Ebro.

Carretera de Turégano a Navas de Oro: tipo de la subasta, 
5:001*61 pesetas; el día 10 de Agosto, de once á doce de la m añana

Modelo de proposición.
D. 'N. N ., vecino de . . . . enterado del anuncio del G o b ie r no civil de la provincia de Segovia, fe ch a  d e   de 1900,publicado en el Boletín oficial ó G a ceta  de M adrid de —

d e   1900, y de los requisitos y condiciones que so exigenpara la adjudicación en pública subasta de los acopios nece saríos para la conservación de la carretera de Turégano á Navas de Oro, se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición que no exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas, y escrita en letra, por la que se 
compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.) —S

En virtud de lo dispuesto por Ja Dirección generaL de Obras públicas, este Gobierno de provincia se ha servido se ñalar el día 10 de Agosto próximo, y horas de once á doce de su m añana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación de la carretera y bajo el presupuesto 
de contrata.que se designa á continuación .La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de este Gobierno, hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, en la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el presupuesto detallado y pliego d e .condiciones facultativas y  económ icas que han de regir en la contrata. Las proposiciones que se presenten estarán extendidas en papel del sello l l . G y en pliegos cerrados, arregladas estrictam ente al modelo que 
igualm ente se inserta á continuación .Las cantidades qtie han de consignarse previam ente para tomar parte en la indicada subasta serán del 1 por 100 del 
presupuesto.Este depósito podrá hacerse en m etálico ó, papel del E stado, debiendo acompañar á cada pliego el docum ento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones ig u a les se celebrará en el acto una segunda licitación  abierta en los térm inos prevenidos por la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 20 pesetas.Los gastos de inserción de este anuncio en el Boletín o fi- 
cial y G a c e ta  de Madrid serán de cuenta del rem atante.Segovia 28 dq Junio de 1900.=E1 Gobernador, V. Ebro. *

Carretera de Segovia á Valladolid: tipo de subasta, 9.998*63 
pesetas, el día 10 de Agosto, de once á doce de la m añana.

Modelo de preposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio del Gobíer-

do civ il de la provincia de Segovia, fe c h a  d e  de 1900,publicado en el Boletín oficial ó G a c e ta  d e M adrid d e ......d e  de 1900, y de los requisitos y  condiciones que se ex igenpara la adjudicación en publica subasta de los acopios n ecesarios para la conservación de la carretera de Segovia á Valladolid, se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición que no exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas, y escrita en letra, por la que se com 
promete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma.) —S

En virtud de lo dispuesto por la  Dirección general de obras públicas, este Gobierno de provincia se ha servido señalar el día 10 de A gosto próxim o, y horas de once á doce de su m añana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación de la carretera y bajo el presupues
to de contrata que se designa á continuación .La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de este 
Gobierno, hallándose de manifiesto, para conocim iento del público, en la Jefatura de Obras públicas d é la  provincia, el presupuesto detallado y pliego de condiciones facu ltativas y  económ icas que ha de regir en la contrata. Las proposiciones que se presenten estarán extendidas en papel del sello 11.°, y  
en pliegos-cerrados, arreglados estrictam ente al modelo que igualm ente se inserta á continuación.Las cantidades que han de consignarse previam ente para tomar parte en la  indicada subasta, será ael 1 por 100 del 
presupuesto.Este depósito podrá hacerse en m etálico ó en papel del 
E¿tad<5, dable id o  acom pañ ar & cada pliego el docu m en to  que 
acredite haberse realizado del m odo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó i ropoL -mués iguales, se celeb-ará en el acto una segundo. ILitacm n abier
ta en los tétvv-nog prevenidos por la i U J ,  iruuTa-.cíón, fijándose la primera puja por lo meuo e . 100 ptw-r.is, y  quedando las demás á voluntad de los lid iadoras, m n  tal que no bajen de 20 pesetas.

L'-S gast'-s de inserción de este an uncio  en oi a v - L a  oficial y G a c e t a  de  M a d r id  serán  de cu en ta  del rem atan te .Segovia 28 de Junio de 1 9 0 0 .= El Gobernador, Y. Ebro.
C arre tera  de Sepúlveda á Atienza, tipo de subasta 3.004*60 pesetas, el día 10 de Agosto, de once á doce de la mañana.

Modelo de p ro p o s ic ió n *  * w

D. N., vecino d e    enterado del anuncio del Gobiernocivil de la provincia de Segovia, fecha . de .. .. de- 1900, publicado en el ■ o le iin  o f ic ia l  y  G a c e t a  d e  M a d r id  de ..... de .....  de i900 y de los requisitos y condiciones que se exigen  para la adjudicación en pública subasta de ios acopios nece» sarios para la conservación de la carretera de Sepúlveda á Atienza, se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechada toda proposición que no exprese determinadamente la cantidad en pesetas, y  escrita en letra, p- r la que se com 
promete á la ejecución de las obras).

(Fecha y  firma.) —S

D e l e g a c i ó n  d e  h a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  T a r r a g o n a

En el expediente de defraudación formado per orden de la Dirección general de Aduanas contra I s Sres. D. Francisco Massó, vecino que fué de Yilaseca (Tarragona), y Don 
Guillerm o Rodríguez, que lo fué de esta ciudad, en averiguación del ulterior destino y empleo dado á 235 bocoyes, conteniendo 173.527 kilogram os de melaza de caña, adqui
ridos por el primero de dichos señores en MnrbeJia (M álaga), y 114 bocoyes, conteniendo 82.124 kilogram os de m elazas, tam bién de caña, comprados por el segundo á Ja Sociedad 
azucarera Daríos, y cuyas m ercancías fueron desem barcadas en este puesto durante los.m eses de Mayo, Junio y  Ju lio  de 1897. la Junt». adm inistrativa celebrada en esta ciudad  el día 28 del presente mes con objeto de resolverlo, t  míen do en cuenta que los expedientados no han concurrido á dicho  acto, y que, por lo tanto, no hsn  justificado d bfila for
ma el empleo dado á dichas melazas, según dispone el artícu lo 51 del reglam ento de 19 de^Abril de 1898. ha considerado el caso como de defraudación, por hallarlo comprendido en el núm. 4 del 53, y por lo tanto cond nar á los referidos Sres. D. Francisco "Massó y D. Guillermo Rodríguez al pago del im puesto correspondiente al alcohol que hubieran  
.podido obtener de las melazas adquiridas ó sea á razón de 
un hectolitro por cada 120 kilogram os de melazas, el cual asciende á la sum a de 54 255 peseta?, é igual cantidad -en concepto de m ulta por lo que afecta á D. Francisco Massó, y á 25.650 pesetas, más igual cantidad como m ulta, á. Don Guillermo Rodríguez, toda vez que, ignorándose la capacidad de los aparatos de sus fábricas, no es posible aplicarles la 
penalidad que determina el art. 55. letra D. del expresado re
glam ento.Cuyo fallo se hace público por medio de este periódico oficial para conocim iento de los interesados, del cual podrán alzarse, caso de no encontrarlo conforme, en el término di quince días hábiles, contados desde el sigu iente á su p u b licación, ante el Exem o. Br. Ministro de Hacienda y ,?or co n ducto de esta Delegación, previo cd in g ^ so  en arcas del T e soro de las cantidades por cuyo fallo han sido condenados.Tarragona 30 de Junio de 1900.=E 1 Delegado de Hacienda, Ricardo Carrasco y Moret. 2240—M

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
de T e r u e l ,

. En expediente de alcance seguido por esta Delegaciór contra D. José Meseguer, Comisario de policía que fué de Al- cañiz, se ha dispuesto, para cum plir órdenes del Tribunal de Cuentas del Reino, que se llam e por edictos á ios herederos de dicho señor, para que en el térm ino de diez días, á contai desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en dicho expediente; pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Teruel 30 de Junio de 1900. =  El Delegado de Hacienda: Francisco I. Manrique. °  2241—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
El Excm o. Sr. Alcalde Presidente, dé conform idad con lo  propuesto por la Comisión quinta, ha acordado abrir por segunda vez concurso público, por término de treinta días, para la presentación de proposiciones de ofrecimiento de locales  con destino á instalar la Casa de Socorro de] distrito de la  Inclusa durante cinco años, que empezarán á contarse desde 1.° de Agosto de 1900, entre los propietarios que tengan ca

sas dentro del distrito citado, á cuyas proposiciones, que deberán hacerse en pliegos cerrados, y serán presentadas en el Registro general de esta Secretaría, se acompañará el plano 
de la p lanta ó plantas ofrecidas, fijación del precio, que no 
excederá de 3.000 pesetas, y cuantas condiciones estim e oportunas el proponente; en la in teligencia  que el Excmo. A yuntam iento podrá aceptar la que considere m ás ventajosa ó 
desechar todas las presentadas, s in  derecho á reclam ación  algu na por parte de sus autores.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 2 de Julio  de 1300.= E i  Secretario, F , Ruano.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  M o g u e r
D. M ariano  R u is  Teruel, Alcalde Presidente del ü w d rísi-  rao A yuntam iento de esta ciudad. r , 'H ago saber que por acuerdo capitular se saea a p ú n ic a



64 4 Julio 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 185
sub 'or segunda ve? la instalación y sum inistro del ser*vic . . alumbrado público de la ciudad por medio de la elev ad, con arreg o ?! niíego de condiciones que se in~se r  ■> >• G a c e t a ,  núm , 91 correspondiente al día L ° de Ato > -ño actual.

lo para la subasto las disposiciones de la insfcmc* 
ció . i bada pon Real de. reto de 26 del citado mes, á este
 ....... i" rpo legal ha de «atorre» y no al Real decreto' de 4
de 1 • ie 1883, que en \1 aludido pliego se invoca,, y, por
tan  m i ' 1 oto tendrá efecto solament tu  esta Alcaldía el 10
de *0., t 4n próximo» á la i na de su tarde» bajo la presid ncia
del * , cmlde, Teniente m Concejal en quien delegue, con
asi x i ¡ ' «i* del designado p  ̂ el lim o, Ayuntamiento» y en la form ¡ fpie so expresa eo to art. 17 de la instrucción an te- dicte» ;

J 4 ir oposiciones se presentarán arregladas al modelo
ins- no 1 <itt el pliego de condiciones de que queda lu ch anjeoi ' .o

vbijXMr 25 de Junio de 1900.=:E1 Alcnlde, M ariano R tiiz .=
BUróva?, trio» José J. Rasco

i."’;!,, xopta para insertar en la Gaceta, de M adrid pura 
oilii111 J 'i i'"11'"eiitci1 del art. 5,° de la instrucción de 26 de Abril ülttoiu.

i un*r 25 de Junio de 190Ü.—EI Alcalde, Mariano R u iz .=
B| tío. José J, R«sc**

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s

VALENCIA

D . L u is   Poncc de León, Presidente de la Audiencia pro
■ lín  o "'*1.

"'no' l  pro sen te si cito* llam a y emplaza á Manuel Pérez y 
Oliv. yh,, de trece años, hijo de Manuel y «le I guacia, jom a 
iijfi, vu instrucción» n ito r  J de Villaimeva del Grao y veci
no I . Valencia, habitante actualm ente en el barrio de Santo 
To " » ' 'tasas de Enguerm o; á Hilario García González» dede» ¡ iXiniK, hijo ida José y de’ Felisa» jornalero, sin m struc- 
ciii i ii ural de Pueblo Nuevo del Mar y vecino de Valencia, 
liiii'.fi ' a en el barrio da Nazaret calle Mayor» y á Salvador 
F e  i . .uto Torres» de trece altos, hijo de Francisco y de María, 
pa x'iAhx, sin instrucción, natural y vecino de Pueblo Nue* 
vo. v J Lar» habitante actualm ente en la eslíe del Empe-
dr ',¡i  íím. 38» piso bajo, p ira  que el día 23 de Julio  próxi-®n, • 1 , 1 diez y media de "ia m añana, comparezcan anta h  
Se i xviiiiii primera de esta Audiencia provincial para asistir al jnmto oral de la causa procedente del Juzgado de instrucción del Tvn ííp, seguida contra los mismos por delito de hurto; aper- cibró i atoles de que si no comparecieren todos los procesados 
se - vi Ah ¡vira dicho acto con los que se presenten y se declara
rá ' 1 1 Yfemás en rebeldía, parándoles el perjuicio á que haya

JUgVMfTí* 'Vi en Valencia á 27 de Junio de 19Q0.=Lu!s Pon ce de 
León Doctor Estanislao Giner. J —5058

'J u a g a d a s  a*  x, A m m w m  .

RARCELON A—PARQUE
Jv* x<do de prim era instancia del distrito  del Parque de

B arx’'v"Mua»
¡h rtud de lo mandfubi por el Sr. Juez en providencia de 1 '( -*ste mes» dictada « instancia de D. Luís Huguet eo

d j i    declarativo de mayor cuantía que sigue en dicho
Ju". a  i» bajo la actuación de B. José Pérez Caorero. contra 
D ":iíV Vjiío'Cuero y los sucesores do D. Jacinto Cortés, se 
eít i. p« v medio de este edicto» por prim era vez» á los nombra 
do»1 D. Antonio Cuero y sucesores de O. Jacinto Cortés* para

fuv j U? once de la m añaun del día 10 del próximo mes de ulto comparezcan ante el Juzgado, sito en el Palacio de Jus- 
ticri «1v j'stm capital, á fin ríe absolver las posiciones presen

tad ir K 'f el actor D. Luis H uguet,
i1 to Mílona 28 de Junio Je 1900.=V.° B.°=E1 Juez de p ri

me i ■? instancia, P. Español.= Eduardo Pérez Cabrero.
X —1328

CASTRO URDIALES

Jx! ;to„ Juez de instrucción de Castro Urdíales» por proví- den 'ift fie este día» dictada en causa que instruye por testim onio «tot que refrenda sobre fuga de presos de esta cárcel» ha 
acordH x se cite á los fugados. Gabriel Riiíz Díaz y José N. 
Qr. eró Navanuel, conocido por Zunzaneguí, alias el Aprendiz cuyo paradero se Ignora» para que en el térm ino de diez 
díRj A r,untar desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  
d i  Ti x í?r » comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado tetar declaración en dicha causa; advirtiendoles que 
de n i/comparecer les pararán  los perjuicios á que haya lugar 
en derecho.Y vrt'a su inserción en la Gaceta  de Ma d r i d exp ido  laprevéate, que firmo en Castro Urdíales á 12 de Junio  de 1900, 
El Escribano, Faustino Lefier. J —4466

CIEZA
L . Agustín Llopís y Candela» Juez de instrucción de este 

p a rí :;r 3 presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ai pro
cese-, v. toaquín de Rus Reman, natura l y vecino de Murcia, caseto; oara que dentro del térm ino de diez días, á contar de la iníxxAón de la presente requisitoria en la G a c e ta  d e  Ma~ DRiíx is  presente en este Juzgado, sito en la  calle de Albai cín. i? :zl. 6, á responder de los cargos que le resu ltan  en la cau,: ¿ue contra el mismo y otros se sigue sobre expendieron
de rx-xYda falsa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parx: -• Y perjuicio que haya lugar .Y . propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nació:,; ytordeno á los individuos de la policía judicial, procedan á la :r\scm, captura y conducción á estas cárceles, á mi dis* pos' .: xx. de referido procesado.Laxa en Cieza á 11 de Junio de 1900.=Agustín L lop is.=  Por ; xiandado, Domingo García Marín. J —4467

CÓRDOBA
h rancisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta ciudxc y su partido.ton :a presente se cita, llam a y emplaza á Miguel M artí

nez r: nández, que habita en el Altillo del Campo de la Ver
dad it. esta ciudad, de estatura más bien alta, pecoso, rubio, 
que ' ' ropa ordinaria de soldado, para que en el térm ino de 
diez ,'j.s» á contar desde la inserción en los periódicos G a c e 

t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia» comparezca 
ante este Juzgado, piso alto de las Casas Ayuntamiento, ó en la cárcel de este partido» para oír los cargos que le resultan en causa por lesiones y prestar declaración inquisitiva; previniéndole que si no lo verifica sera delarado rebelde, p arán dole el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á su "busca y captura, y siendo habido lo pongan en esta c reel, á mi disposición» en clase de preso, por tenerlo *sí acordado en expresada cansa.Dada en Córdcba á 10 de Junio de !900.=Franeisco  Fer
nández Vior.=De orden de S. S.» Federico Duarte. J —4429

D. Francisco Fernández Vior» Juez instructor de esta capital, y su partido.Rn virtud del presente se cita y llam a á las personas que se crean dueños de un burro entero, castaño, de cuatro años, menos de la marca, sin hierro visible, ocupado por la G uardia *’ivil el día 5 de este mes» tercero de feria de esta capital» con otras caballerías» en la casa núm. 9 de la calle Postrera» ¡?Tft que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado a prestar declaración, oir el ofrecimiento de la causa ¿iue se instruye por hurto de caballerías y justificar la pre- ¿x istencia de" di cho an im al.Dado en Córdoba á 11 de Junio de 190ü.=Francisco F e r
nández V ior.= E l Secretario, Licenciado J. Antonio Montero.J —4468

B, Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta cap ita l.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Ge- mide» vecino de Fuente Piedra, en la calle Ancha» cuyas de- circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días» contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , compa
rezca en la cárcel de este Juzgado á responder de los cargos que le rv-ultnn en el sumario que contra el mismo se in stru ye por estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Roy (Q. D. G .), y por su menor edad en el da S. M. la Rema Regente del Reino, ¡es exhurto y requiero, y en el mío les ruego y encargo a todas las Autoridades civiles, m ilitares, adm inistrati- v*s y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, a mi disposición en la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.Bada en Córdoba á 11 de Junio d?. 1900.=Francisco Fernández Vior = E í actuario, Teodoro?o Fernández.J —4469

CHINCHÓN
D. José Gayo y Vilches, Juez de instrucción de esta v illa y su partido.Por la presente requisitoria se cita» llam a y emplaza al procesado en causa por hurto  Ramón Espada Mena, de tre ín  ta y cinco años de edad» hijo de Cándido y de A nastasia, jo rnalero, natura l de Tarancón, provincia de Cuenca, y vecino d* Aranjuez, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á r sponder de dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro Crtso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u biere «ugar con arreglo á la ley.Y habiéndose decretado su prisión provisional» por habsr dejada de comparecer á la presencia judicial en el día señalado, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel dv? partido,
D d;'. en Chinchón á 12 da Junio  de 1900.=José G ayo .=  El Escribano, José Escanellas. J^-4471

GANDÍA
B. José Delgado Claur» Abogado, Juez m unicipal de esta ciudad» encargado del de prim era instancia por ausencia le

gal del propietario.
Hago saber que D. Pedro Juan  Ivorra Mira» na tu ra l de Benilloba, provincia de Alicante» Canónigo que fue de la 

Iglesia Colegí»! de esta ciudad de Gandía» falleció en la misma el ía 3 de Marzo del año 1817» bajo testam ento que en la misma fecha otorgó' ante el Notario de esta ciudad D. A nto
nio Torres y García,, en el que dispuso el citado testador de 
todos sus bienes» y en la cláusula 18 de) referido documento 
hizo constar que era su voluntad que, después de satisfechos 
todos les legados y m andas pías que había tenido á bien disponer, se formase' un cúmulo de las rentas que produjesen 
todos sas bienes» los cuales adm in istra rían  sus sobrinos Don Francisco Pascual Ivorra» B. Pedro Juan  Ivorra y D. Joaquín 
Ignacio Ivorra, y cuando faltasen los referidos señores» dis
puso que fuese adm inistrador de sus bienes el más anciano 
del mismo apellido Ivorra, Que D. Joaquín Ivrroa Borrell, na tu ra l y vecino de Benilloba, ha comparecido en este Juzgado por medio dê  Procurador D. Bartolomé José Martí» prom o
viendo el juicio universal correspondiente para que se declare el trecho  que le asiste á ser nombrado adm inistrador de los bienes relictos» por fallecimiento del Canónigo D. Pedro Juan  Ivorra Mira, alegando tener dicho derecho por ser biznieto de D. Francisco Ivorra Mira, herm ano del testador» y t  reunir las condiciones exigidas por éste en el testam ento re ferido; y habiendo admitido la demanda, en providencia del día de ayer he acordado llam ar por edictos á los que se crean con derecho á la adm inistración de los bienes referidos» para que comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducirlo en el término de dos meses, é contar desde la fecha de la publicación de aquéllos en la G a c e t a  d e  M adrid .

Lo que se hace saber al público por este prim er edicto para los afectos consiguientes.
Dado en Gandía á 23 de Junio de 1900.=José Del gado, =  Licenciado Eduardo Renau. X—1334

GERONA
D. Vicente María Oastellví y Vilallonga, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de lo  acordado en auto de esta fecha, dictado en la causa que en este Juzgado se ln stru y e  bajo el núm . 6 del presente año sobre estafas contra Felipe Busóns ó Busoms Vidal, n a tu ra l de Olot, herrero, dependiente que había sido en 1896 de F ran cisco Planella y Vila, vecino de Bescanó, y cuyo Busóns anda un  poco cojo, ignorándose sus demás circunstancias y actual paradero, suponiéndose empero si se encuentra por la parte de la villa de San Felíu de Guixols, de esta provincia, se cita.» llam a y emplaza ai propio Felipe Busóns, á fiu de

que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta  requisitoria en la G ace
ta  de  Ma d r ib  y Boietif» aUHal de esto  provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el ^uto de procesamiento dictado en dicha causa y  p racticar las  demas diligencias acordadas.Al propio tiempo ruego y encargo é  todas las A utoridades y agentes de policía judicial se sirvan disponer lo conveniente para la busca y cap tura del expresada procesado, y  caso de ser habido se le conduzca á las cárceles de esto p a rtido» á disposición de este Juzgado.Gerona 9 de Junio  de 1900.=V icente María* O astellv í.=  Por su mandado, Fernando Oasadevall J —4430

GRANADA—CAMPILLO
D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de prim era instancm  del distrito  del Campillo de esta ciudad.
En v irtud  del presente hago saber que en las iiJtoeneias que se practican por este Juzgado y Escribanía del que re frenda para ejecutar la sentencia dictada en los autos juicio declarativo de m ayor cuantía seguróos á instancia de D. Jo rge Bessieres- Ramírez de Arellano, representado por el Procurador D. José Sedeño Fernández, contra D. Salvador Castilla Rodríguez, sobre rescisión de un  contrato, se ha acordado en providencia de esta fecha sacar por segunda ves é pública subasta por térm ino de veinte días» y con rebaja del 25 por 10Q del precio d^ tasación, los bienes qus se pasa á reseñar;Úna m ina de azogue nom brada San José, situada en el partido de Albuñol; valorada en 135.289 pesetas 30 céntim os.Otra ídem id. id. San Rafael, en dicho térm ino; valorada en 10.727 pesetas 78 céntimos.Otra ídem id. id. San Miguel; valorada en 5.200 pesetas.Otra ídem id. id Triángulo; valorada en 5.200 pesetas.O tra ídem id, id . Toiras; valorada en 153.069 pesetas 83 céntimos.Otra ídem id id. El Consejo, situada en el mismo té rm ino; valorada en 3.,900 pesetas.Otra ídem id . id. Gabelo; valorada en 2.426 peseta? 66 céntim os.Otra ídem id. id. Resurrección; valorada en 217.109 pesetas 95 céntimos.O tra ídem id. id. Ella; valorada en 64.770 pesetas y 2 céntimos.Otra ídem id. id. Complemento; valorada en 2.600 pesetas.O tra ídem id. íd¿ Patrocinio; valorada en 5.633 pesetas y 33 céntimos.Otra ídem id. id. Suerte; vxlorad? en 6.240 pesetas.O tra ídem id, id. Siglo diez y nueve; valorada en 5,200 pesetas.O tra nom brada Duende, en igual térm ino, tambiéo de azogue; valorada en 21.666 pesetas y 66 céntimos.Otra ídem id. id. Asunción; valorada en 6.066 pesetas céntimos.O tra ídem id. id. Linda; valorada en 38.356 pesetas y 9 céntimos.Y otra ídem id id, Triunfo , valorada en 5.200 pesetas,Total, 688.656 pesetas 98 céntimosAdemás es objeto de segunda subasta u n a  fábrica de azogue en térm ino de Nieles, situada en el Riachuelo, valorada en 70 810 pesetas 2 céntimos.Total, 70.810 pesetas 2 céntim os.Para el rem ate de dichas m inas y fábrica, que tendrá lu gar en lotes distintos, comprendiendo uno la* prim eras y  otro la segunda, y se llevará á efecto en este Juzgado... sito en la Plaza Nueva, núm . 20» se ha señalado el día 14 de Julio  próximo, á las doce de su m añana, bajo las condiciones s iguientes:L a Que no se adm itirá postura que no cúbra las dos terceras partes del precio de tasación, deducido el 25 por 100 en cada uno de los lotes, ni separada á n inguna d fas rrrína^ 'que forman el primero de ellos.2.a Que los Imitadores deberán consignar previa eme en la mesa del Juzgado el 10 por 100 por cuenta del im ,r e del lote que tra ten  rem atar.3 .a Y que los títu los de propiedad de dichas mina*: y fá* brica estarán de manifiesto todos los días y horas hábiles en la Escribanía del que refrenda los de las primara?., v en la casa del actor, Santa Ana, núm . 36, los de la segunda, con los cuales habrán de conformarse, sin que tengan derecho á exigir otros.
Lo que se hace público para conocimiento de cuantas personas deseen tom ar parte en la licitación.Dado en G ranada á 6 de Junio de 1900.=M iguelO s»ina.=  Por mandado de S. B.» Diego Artaúho. 244—P

E n  causa seguida en el Juzgado del d istrito  del Campillo de esta capital y por un i Escribanía sobre lesiones casuales da Juan  Rodríguez Caballero, cayo paradero actual se ignora, se ha dictado providencia en esta fecha acordando citar al lesionada para que dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma  *r id , comparezca en los estrados de dicho Juzgad? para que pueda ser reconocido por los Médicos forenses; apercíbi ro que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.
G ranada 8 de Junio  de 1900. =E1 actuario , Diego Ar« tacho. J —4472

GUADIX
D. José María Casas Ruiz, regente Juez de instrucción  dq G uadix y su partido, etc.
Por el presente se cita y llam a á Máximo Caballero Pérez, de tre in ta  y seis años de edad, hijo de Juan  y Em ilia casado con Em ilia de la Torre, n atural de Jaén, vecino dn G ranada, empleado, con instrucción, que residía últim am ente en dicha capital de Granada, calle de Cedrán, núm . 4, v euvo actual paradero se ignora, para que dentro de los diez d W  siguientes al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Mi o r i d  y Bole

tín oficial de la provincia, se presente ante este Juzgado, y en otro caso se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial dispongan la b sea. cap tura y  conducción á esta cárcel del partido de expresado procesado.
Dado en Guadix á 12 de Junio  de 1900.=José María Gasas R u iz .= E l actuario , Carlos Gómez. J —4473

GUÍA.
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de estaciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, por no tener domicilio conocido, cito, llamo y emplazo á Eduardo Navarro Lorenzo, alias 

Filingo, soltero, de diez y ocho años de edad, de estatu ra
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MI? ^barba, color pulido, ojos pardos, pelo y  cejas negros,
de ibre, de pronuno ación detenida, no sabe leer ni es
c r  v'rte á uso del país como trabajador, si bien ahora
pu suceder que vista traje negro y use reloj de plata,
pa e en el término de veinte días, contados desde el si
go M en que la presenta se inserte en la G-aceta de H a 
de Boletín oficial de <»st& provincia , comparezca en la sala
&u - da de este Juzgado con el objeto de responder á los
ca? que le resultan en la causa núm. 24 del corriente año
po i to de un reloj v otros efectos; bajo apercibimiento de
qu dro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio e hubiere lugar con arreglo á la lev.

*opio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des to civiles com o militares y agentes de policía judi-
c h  cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel
de partido, y á disposición de este Juzgado, de dicho pro-
cet

ra su inserción en la Gaceta  de Madrid , se expide la 
pie e.

- 4 de Junio de 1900.=Juan M oreno.=Por mandado 
de» José Estévez. J—-4474

1 Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de esta 
cir : y su partid o.

' ¿a presente requisitoria, por no tener dom icilio cono- 
cu to, llamo y emplazo á Eduardo Navarro Lorenzo, alias
Fi ■ .>, soltero, de diez y ocho años de edad, de estatura 
al S'U barba, color pálido, ojos pardos, pelo y  cejas ne-
gr . se aire libre, de pronunciación detenida, no sabe leer
31' ;rib ir, viste á uso del país como trabajador, si bien aho
ra r; : lera suceder que vista traje negro y  un reloj de plata, 
p? *. que en el término de veinte días, contados desde el si 
g i > al en que la presente se inserte en la Gaceta d e  H a 
de Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala
au .cía de este Juzgado con el objeto de responder á los 
ca que le resultan en la causa núm. 23 del corriente año,
po .. to de un burro y otros efectos; bajo apercibimiento
dt - a otro caso será declarado rebelde y le parará el per
ju  i h que hubiere lugar con arreglo á la ley.

- v'opio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
de m ío civiles como militares y agentes de policía judi- 
ci vcedan á la busca, captura*y conducción á la cárcel
de : partido, y á d isposición 'de  este Juzgado, de dicho
prv  1 do.

~' . ara su inserción en la Gaceta  de Madrid, se expide la
pT de.

la 4 de Junio de 1900.—Juan Moreno.-HPor mandado 
de b, José Estévez. J—4175

H E R V ÍS
\fauricio de la Muela y  Negrete, Escribano de actua

d o  leí Juzgado de primera instancia de Hervás.
fe que en el incidente de pobreza que en este Juzgado 

se < .gu ido  á-instancia del Procurador D. Pelayo Herrero
G< u en representación de Miguel Sánchez, como marido
de v pción Villalobos, para litigar contra Ramón V illa-
lol e ha dictado sentencia, cuya cabeza y parte dispositi
va orno sigue:

d eu da .— En la villa de Ilervás, á 31 de Mayo de 1900. 
El D José María Gamez Sánchez, Juez de primera in s
ta) m la misma y su partido; habiendo visto este inciden
te tovido por el Procurador D. Pelayo Herrero García,
en sentaeíón de Miguel Sánchez y Sánchez, com o m ari
do , Concepción Villalobos Martín, vecino de la Abadía,

• - < ís de edad, y de oficio jornalero, dirigidos por el Le- 
tr. >. Arturo de la Calle Diez, en que también ha sido par
te . presentante del Sr. "Abogado del Estado, sobre que se
le are pobres en sentido legal para litigar con Ramón V i
Ih , Sánchez, padre de la Concepción, y con sus hermanas
O? . a y  Martina Salustiana, promoviendo la testamentaría 
de »ifunta madre Juliana Martín y Martín;

lo que debo declarar y declaro pobres en sentido legal á 
M i. Sánchez y  Sánchez "y su mujer Concepción Villalobos 
M i, vecinos de la Abadía, para que, gozando dp los benefi 
ci e la ley concede á los de su clase, puedan promover el
ju - voluntario de testamentaría de su difunta madre Juliana 
M * contra Ramón Villalobos Sánchez, padres de la Gon
ce a, y Carmen Villalobos Martín y Martina Salustiana
V j * bos Martín, mandando que esta sentencia sea notifica-
de s partes, y que para ello, y en virtud de la rebeldía de
10 laudados, y á dicho efecto, se publique en el Boletín
011 >e esta provincia y en la Gaceta de Madrid la cabeza
y - dispositiva de esta sentencia, á no ser que se solicite
p > parte actora que se verifique personalmente á los m is-
m - atendiéndose que los demandantes quedan en la ob li- 
gí - >ie responder con la tercera parte de los bienes que 
ac ■> ~an para el pago de las costas que se originen.

definitivamente juzgando, lo pronunció, mandó y
ñr

...o inserto está conforme con su original, á que me re
fie

y para que conste y sirva de notificación á los efectos le
ga uu a Ramón Villalobos Sánchez, Carmen Villalobos Mar
tín y Martina Salustiana Villalobos Martín, declarados re- 
bddus en dichos autos, expido el presente que, visado por el 
Sr. Juez del partido, y sellado con el del Juzgado, firmo^ en 
Herv « á 12 de Junio de 1900.=V .° B .°= G ám ez.= M au rício  
de la Muela y  Negrete. 235—P

HUELVA
?t * Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esi* t udad y su partido.
d  presente, y en virtud de providencia dictada en el 

dí< * noy en la causa que en este Juzgado se instruye por el
d* de contrabando contra José Domínguez Fernández,
CU' •> emás circunstancias se ignoran, al que en la mañana
de. 1 e Abril último, y  en el cercado de los Parez, término
dt egána, le faé intervenido por fuerza de Carabineros 
Uj que contenía 15 kilogram os de café tostado^ se cita, 
1L v emplaza á éste para que en el término de diez días, 
á i r desde que aparezca inserto este anuncio en el Bole-
Ü7t nal de esta provincia y Gaceta  de Madrid , comparezca 
ai -te Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en t na causa; apercibiéndole que de no efectuarlo será de* 
el * rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

>ropio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
m es y  dependientes de la policía judicia l procedan á la
b ts "  y captura del ya expresado, poniéndolo en la cárcel de 
esí x utal á disposición de este Juzgado.

o en Suelva á 11 de Junio de 1900.=Francisco Gue- 
rrt —El actuario, Vicente Muñoz Caballero. J—4476

T) Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de
^¿udad y su partido.

7 * el presente, y en virtud de providencia dictada en el

[ía de hoy en la causa que en este Juzgado se instruye por 
entrabando contra una, mujer desconocida que á las siete d e. 
a noche del día 14 de Diciembre údim o, y en el pueblo de 
Lroehe, de esta provincia, en ocasión de ver a la fuerza de 
Carabineros, arrojó al suelo un saco de lona que contenía 22 
dlogramos de cafe en grano, se cita, llama y emplaza á ésD 
jara que en el término de diez días, á contar desde que apa 
ozca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provin 
da y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
esponder de los cargos que le resultan en dicha causa; aper 
úbiéndola que de no efectuarlo será declarada rebelde, pa- 
•ándola el perjuicio que haya lugar.

_ A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
nilitares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
lusca y captura de la ya expresada desconocida, poniéndo- 
a en la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 11 de Junio de 1900 —Francisco Gue- 
*rero.=El actuario, Vicente Muñoz Caballero.

J —4477
ILLESCAS

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 
instruyo p o? sustracción de ropas, que después se reseñarán, 
y cuyo hecho tuvo lugar la noche del 5 al 6 del actual en el 
jardín del convento de Keligio.-as existente en esta población, 
he acordado llamar á los autores de la sustracción m encio
nada y á cuantas personas puedan tener noticias que con 
luzcan al esclarecimiento del hecho indicado al efecto de 
que comparezcan en este Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de éste en el Boletín olí 
zial de esta provincia y Gaceta de Madrid , para que pres 
ten la debida declaración; entendiéndose bajo apercibimiento 
da qu evsi no lo hicieren les parará el perjuicio consiguiente 
sn derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida 
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce 
dan á la busca de las ropas mencionadas, poniéndolas, caso 
de ser habidas, á mi disposición, juntamente con las perso 
ñas en cuyo poder se hallaren, si no acreditan su legítinyx 
procedencia.

Dado en Illeseas á 8 de Junio de 1900 —Vicente Ruiz Va- 
la r in o .= P o r  su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

Reseña de ropas.

Tres albas de cotanza fina con encaje de hilo, dos de ma 
lia y uno de crosé, de un metro de altura por tres y medio de 
an ch o.

Dos camisas de algodón.
Dos enaguas.
Una sábana de hilo.
Dos pañuelos de algodón.
Dos tocas de hilo; y
Un velo de algodón blanco para hábito de religiosa.

J—4478
INFIESTO

D. Pedro Castán y Trallero, Juez de instrucción de este 
partido de Infiesto.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa que 
me hallo instruyendo por las lesiones que padece Petra For 
moso Domínguez, vecina de Mases, Concejo de Cabranes, 
consistentes en la fractura de la pierna izquierda, á conse
cuencia de haber caído de una pared en la mañana del 22 de 
Septiembre del año último, se cita, llama y emplaza á Eva-* 
risto Huerta Nozaleda, ausente en Puerto Príncipe (isla de 
Cuba), sin dom icilio fijo, como marido de la referida Petra, á 
fiñ de que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al de la publicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezc ante este 
Juzgado á deducir el derecho que le concede el art. 109 de la 
ley de Enjuiciam iento criminal en la precitada cau«a; previ 
niéndole que de no verificarlo en el expresado plazo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Infiesto a 9 de Junio de 19Q0.=Pedro Oastán.= 
Por mandado de S. S., José Antonio Muñiz. J—4479

MADRID—AU DIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se saca á pú
blica subasta, con la rebaja del 25 por 100 del tipo en que fué 
valorada, la siguiente

Finca.—Una casa, sita en esta Corte y su calle del Conde 
Duque, con  accesorias á la de Manuel, señalada con los nú 
meros 2 antiguo y 3 moderno por la primera, y con el 4, 
también nuevo, por la segunda, que comprende una superfi
cie total de 3 673 pies cuadrados, equivalentes a 302 metros 
15 decímetros cuadrados, y linda: por la derecha, entrando, 
con la casa núm. 5; por la izquierda con la núm. 1, y por el 
testero con la citada calle de Manuel, á que también hace fa
chada, y por donde se distingue con el núm . 4; esta casa 
disfruta en propiedad un cuartillo de real fontanero, ó s^a 
ocho hectolitros de agua por llave de aforo del Canal de Isa
bel II, y cuya finca ha sido tasada en 60.000 pesetas.

Y  para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado, 
sito en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del Ge 
neral Castaños, se ha señalado el día I.° de Agosto próximo, 
á las diez de la mañana, y se advierte: que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, una cantidad igual al 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para ella, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que se devolverán las consignacie- 
nes á sus respectivos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta; que no 
se admitirá postura que no cubra las dos berceras partes del 
precio en que fué valorada, teniendo en cuenta la rebaja del 
25 por 100 en que se enajena; y que los títulos de propiedad 
de dicho inmueble estarán de manifiesto en la Escribanía 
para que los licitadores puedan examinarlos, previniéndoles 
además que deberán conformarse con ellos y no tendrán de
recho á exigir ningunos otros.

Madrid 28 de Junio de 1900. = V . °  B .°= G u lló n .= E l ac
tuario, P. H. del Sr. Burgos, Julio del Campo. X —1329 

-#?

• D. Baldoifiiero Gullón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Mercedes Gatalim 
Pines, cuya filiación y paradero se ignoran, para que en e 
término de diez días, contados desde el siguiente al en qu 
esta requisitoria se inserte en la G aceta  de Madrid, eompa 
rosca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga

'os, calle del General Castaños, con el objeto de recibirla dec
laración y responder á los cargos que la resultan en cansa 
>or robo; apercibida que de nu verificarlo será declarada re
belde y la parará e! perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo r fgo  y encargo á tafias las A u torida - 
les, y ordeno á los agent s de la policía judicial, proceda* é  
a busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
on: estatura baja, delgada, más bien morena que blanca, 
iene poco pelo y es de color castaño., ojos pardos ó castaños, 
a cual tiene acento catalán muy pronunciado, y en el caso 
le ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel celular 
le esta Corte.

 ̂Madrid 6 de Junio de 1900.===Bsldomero Gullón. ==E1 Es- 
sribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J —4484

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
S instrucción del distrito de ía Audiencia de esta Corte.

Por la p esente cito, llamo y emplazo á Manuel García 
áxstílle^os, de sesenta y dos anos, casado, cesante, hijo de 
Francisco y Dolores, natural de Ciudad Real, que ha vivido 
m lñ calle del Espíritu Santo, 10, principal, para que en el 
termino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
3st?a requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , com pa
rezca en mi sala audiencia, sita en eí Palacio de los Júzga
los, caite da! General Castaños, con el objeto de cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en causa por hurto; apercibido 
q e d* no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, ojos garzos, pelo negro canoso, color 
sano; viste americana color marrón, chaleco y pantalón azul, 
sombrero hongo y botas negras, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en el local del Juzgado y Escribanía 
del Burgos.

Madrid 9 de Junio de l900.=Baldom ero Gullón.=E1 Es
cribano, Javier de Burgos. J—4485

M ADR i D— CON GRES O

En virtud de providencia fecha 23 de i actual, dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
este Corte, se anuncia la muerte intestada de Doña Antonia * 
Olivas López, natural de Valladolid, soltera, hija de D. Ma- 
nue! y Doña Agustina, de veinte años de edad, ocurrida en 
su dem iedio, plaza del Carmen, núm. 4, tercero, á las cuatro 
de la tarde del día 13 de Enero del año último; y se llama á 
los que se crean con igual ó mejor derecho que sus hermimos 
de doble vínculo D . Guillermo, D. Francisco Javier y Don 
Luís Olivas López, qué son los personados, para que com pa
rezcan en dicho Juzgado, sito en la caíle del General Casta
ños, núm . 1. » reclamarlo dentro de treinta días; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 27 de Junio de 1900.= V .°  B .°=E1 Sr. Juez, José 
García Rom ero. =  El Escribano, P . H ., Licenciado José 
Reyes. X — 1330

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pablo Redondo 
Gómez, natural de Madrid, de diez y seis años, soltero, zapa
tero, habitante en la callé de Jordán, números 1 y 3, tercero» 
y cuyo actual paradéro se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al én que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en m í 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en cau-a por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: bajo, rubio, regordete, sin seña particular, y  viste pan
talón y chaqueta de paño azul, boina y alpargatas, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzga
do ó en la cárcel celular á disposición del mismo.

M adrid-7 de Junio de 1900 .= José García Rom ero.=E) Es
cribano,R afael Valdivieso. j — 4486

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 21 del actual por el 
Sr, Juez de primera instancia del distrito del H ospicio de 
esta Corte., se anuncia el fallecimiento sin testar de D. José 
B w:h y Cortadellas, ocurrido en esta Corte el día 26 de O ctu
bre de 1897, natural de Cervera, provincia de Lérida, de c in 
cuenta y dos años de edad, soltero y del comercio, habiendo 
cmhparecí do reclamando la herencia sus hermanos de doble 
v ínculo Doña Luisa, ©. Jaime y D. Francisco Bach y Corta- 
delias, que se encuentran en segundo grado de parentesco c i
vil, y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho» 
para que comparezcan ante el Juzgado á reclamarlo dentro 
de treinta di s, á contar desde la publicación del presente.

Madrid 30 de Junio de 1900. = V .°  B .°= E m ilio  Martín 
R u iz .= E l actuario, Lesmes López. X —1336

D. Pedro V illar y Sepulcro, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, interi
namente.

Pt r la presente cito, llamo y emplazo á María Olalla, do 
unos veinte años de edad, que se hallaba sirviendo en. la calle 
de Pérez Galdós, núm. 9, principal, dom icilio de Doña Ma
nuela Mesa, y cuyo paradero actual se ignora, panuque en a l 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d tí id , com pa
rezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio da los Juzga
dos, calle del General Castaños, con  el objeto d a que respon
da de los cargos que la resultan en la causa eAue se la sigue; 
apercibida que de no verificarlo será declare/da rebelde y lá  
pari rá el perju icio á que hubiere lugar.

Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A u torida
des. y ordeno á los agentes de la policía  rad ic ia l, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cu^ns señas personales 
son: estatura baja ó más bien regular, o jos negros, color tri
gueño, de buenas carnes y bien parecida, y  en el caso de ser 
habida la pongan á m i disposición '<m este Juzgado.

Madrid 12 de Junio de 190O .=p^dro T illar. =  El Escriba» 
no, Licenciado Pedro Taracena. J—4487

M A D R ID —HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción  del d e tr ito  del Hospital de esta Corte, d is-
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dad?. ■ ¿ e' día de hoy en el sumario que se instruye contra 
B sr '' J. Pérez García por lesiones por disparo á Casimira Ga- 
ir ..  Aaudonero, ss cica hj m^ri A de esta, JYse Domingo Bra-

Barrera, de oficio calderero* que hace mas de un ano se 
ausentó del pueblo de Puerfcollano, y cuyo paradero se ígnu- 
ra, para aue comparezca en su sala audiencia» sita en el Pa- 
liinir ^  i<*s Juzgados calle del General O  ¡¿tanas dentro otl 
term ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
esta ■ dicto fuere inserto en los periódicos oficiales» con objeto 
de hac^Ge el ofrecimiento de dicha causa; bajo apercibim ien
to de ? er declarado incurso en la m ulta de 25 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes, n ñu de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 9 de Junio de 1900.= V .° B .°=R , Valdés.=El Es
cribano, Galo S. Corona. J —4488

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr, Juez de prim era in stan 
cia del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada con le
ch a  dt ayer ea el juicio declarativo de mayor cuantía  pro
movido por el Procurador D. Luís García Ortega» á nombre 
de D. Camilo de* Aguirre y Atetay contra el ex Agente de 
Cambia y Bolsa D. Eieuterio López de Medrano, sobre entre
ga de 120 obligaciones de Aduanas y sus cupones vencidos 
desde Junio  de 1899, hallándose ausente el último en ignora
do paradero* se le rmplaza por térm ino de nueve días im pro
rrogables, á contar desde el siguiente á la inserción de esta 
cédula en los periódicas oficiales, para que comparezca en los 
autos dentro de dirfao térm ino, personándose en forma; p re
viniéndole que si no compareciere le parará  el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la inserción de esta célu la en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , ia pongo en Madrid á 28 de Junio de 
1900.=E1 Escribano, P. H.» Arturo Muñoz. X—1831

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 
cié é instrucción del distrito de la Universidad da esta Corte, 
dictan a en 8 del actual en el sumario que se instruye por le 
siones á Francisco Pérez y Pérez»- se cita á dicho individuo, 
que es de oficio cochero» soltero* de veintinueve años de edad» 
y Ir vivido en Ja calle de Pelayo» núm. 5» piso tercero» para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este ed ic
to fuere inserto en Jos periódicos oficiales» con objeto de ha
cerle entrega de la indemnización n que ha sido condenado 
el procesado; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en 
la mulla de 25 pesetas con que se le conmina» sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones, á ñn de obligarle á efec 
tuar dicha comparecencia.

Madrid 9 de Junio de 19QQ.—V.° B .°=M éndez.=El Escri
bano» Esteban Unzueta. J—4489

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 
cié del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en 
los autos promovidos por D. Antonio Gil Diez, D. Antonio 
Tren? y Lóp iz y D. Santiago Fern ndez, como maridos y  le 
gnu - ~epr chantantes de Doña Catalina» Doña Concepción y 
Doñ", ta0 ría Josefa Rodríguez, sobre que se les declare pobres 
parí? -irigar en los autos sobre adjudicación de los bienes do 
la c p  peí lanía que en el año 1707 se fundó en Villanueva de 
los Irifantes por D. Gregorio y D. Luis de Rivera» de la que 
aquéllos eran inmediatos sucesores»' se emplaza por medio de 
la presente cédula á las personas que se crean con derecho á 
ios r fe ríd o s  bienes para que dentro del térm ino de nueve 
días, siguientes al de la publicación de la misma en la  G a c e  
TA de M adrid, comparezcan en los autos» con objeto de con 
testa r la referida demanda de pobreza; previniéndoles-que 
de no verificarlo dentro de dicho término- se sustanciarán  los 
autos con audiencia sólo del Sr. Abogado del Estado.

Madrid 13 de Junio  da 1900,—Él Escribano'» Felipe G on
zález Bernabé,. 236—P

MÁLAGA—MERCED

D, José García dn Castro y Fernández» Juez de in s tru c 
ción del distrito  de la Merced* de esta ciudad.

Por la presente se cita* llam a y-emplaza á Dolores Gon
zález Car b a josa, natural de Olías, de veinte años, soltera, 
hija de L zaro, que se dice habita en Barcelona» calle Mayor, 
núm ero 109, primero izquierda (Barceloneta), cuyas demás 
circunstancias y actual-paradero se ighoran, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser 
ción está requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , se persone en la cárcel de esta ciudad 
á responder ú los cargos que la resultan en ía causa que se 
la sigu- sobre hurto; apercibida que de no verificarlo dentro 
del referido plazo será declarada rebelde, parándola el per
juicio que haya lugar en derecho y con arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de ía policía judicial que sepan el paradero de 
la Oidores González la conduzcan á esta cárcel» poniéndola 
en ella á disposición del Sr. Presidente de la Sección segun
da de esta Audiencia provincial por quien se reclama.

Dada en Málaga á 8 de Junio de 1900.—José García de 
Castro.=Por mandado de S. S.» José Ponce de León y  Correa.

J—4490

MANZANARES

D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de primera instancia de 
Manzanares y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos de que 
"se har.vt expresión se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva á la letra dicen así:

«Encabezamiento.—En la ciudad de Manzanares, a 28 de 
Junio de 1900; el Sr. D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de pri
mera msóancia de la misma y su partido, habiendo visto ios 
anta o -b juicio civil de menor cuantía seguidos entre partes, 
de la una, c omo demandante, Bernardino Guillén y Consue
gra, mayor Ge edad, viudo, propietario y vecino de Bolaños, 
iepr° s ita d o  por el Procurador D. Francisco García Doseijo 
y UvL' vio poU el Letrado D. Martín Rodríguez Merlo; y de 
la ot « como de mandados, Gracia Maeso y Rodríguez, y en 
su r r  bre su mar ido y representante legal José Antonio Ru
bio j  I isíadez, mAjor de edsd y jornalero; Manuela Maeso 
y R * -ily uez. representada por su esposo Pedro Canuto y Ca
ira1 o • ' Ao ta y cuatro años de edad, santero; Ana Arias y
Par u*, ‘'am'ófin mayor de edad, viuda, dedicada á sus Jabo 
rer; O f " a Uaciso, y en su nombre su marido Francisco Már
quez GW j 'e z .  de treinta /  seis años de edad, peón cami- 
n t ' i  •' ^ru.s y Parada, .mayor de edad, casado, alba
ñil; i R ,mero Arias, de veintiséis años de edad, casa
do, ^ ? , Francisco Maeso y  Migallón, de treinta y ,

cuatro años de edad* casado» propietario; Ana Teresa Guillén 
y Arias, representada por su'esposo J< sé Ubeda y Vázquez, 
íjüiuoj* de edad, todos ellos vecinos de esta población; Teresa 
Arias y Parada» y en su nombre su espeso José Alearas© y 
NobL jos; Miguef Arias y Parada y José Romero Arias, cuyas 
demás circunstancias se ignoran por hallarse en rebeldía y 
repi escalados por los estrados del Tribunal» sobre otorga
miento á favor del demand nte de una escritura pública de 
cesión de un crédito hipotecario» como herederos de Ramón 
A rias y Maeso.

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á 
los demandados en este juicio, como herederos de Ramón 
Arias y Maeso, á que otorguen á favor del demandante Ber
nardino Guillén y Consuegra escritura pública de cesión del 
crédito hipotecario, importante mil setecientas veinticinco 
pesetas* que aparece consignado en la escritura otorgada prr 
Teresa Lorente y Noblejas á favor del referido Ramón Arias 
y Maeso* con fecha 13 de Marzo de 1895, ante el Notario que 
fué de esta ciudad D. Juan Gómez Lozoya; bajo apercibimien
to  que da no verificarlo transcurridos que sean cinco días 
desde que sea firme esta resolución, se otorgará dicha escri
tura á su costa, con imposición de todas las costas á los d e 
mandados Miguel Arias y Parada, Teresa Arias y Parada y 
José Romero Arias.

Así por esta sentencia» que se notificará á los declarados 
rebeldes en la forma prevenida en eí art. 769 de la ley de En
juiciamiento civil» lo pronuncio» mando y firmo.=Mariano 
Laliga,»

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
en el día de su fecha por el Sr. Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública..=Doy fe.=A nte mí, P. Ansel
mo Oliva Sánchez.

Y para que tanga lugar la notificación de los demandados 
Miguel y Teresa A nas y .Parada y José Romero Arias, que 
están declarados rebeldes» se libra el presente.

Dado en Manzanares á 28 de Junio de 19O0.=Mariano La- 
liga. =E1 Escribano» P. Anselmo Oliva Sánshez. X—1327

MÉRIDA

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.
- Pur la presente requisitoria se ruega y encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judi 
ciíil procedan á ia busca y captura de las caballerías cuyas 
señas al final se expresan, y detención de dos gitanos que se 
dice las conducían» los cuales son de las señas que también 
al final se expresan, cuyos semovientes, como de ia propie
dad de Manuel Parra Romero, José Garfia Martín y  Julián 
Vázquez Fernández, vecinos de Cortegana, fueron sustraídos 
de la dehesa del Cahozo, término de Oliva de Mérida, la no- 
che del 13 al 14 de Mayo último.

Dada en Mérida á 11 de Junio de 1900.=?G. Cardenal.=E1 
Escribano, Isidoro Viñeta.

Señas de las caballeríasr
Una jaca castaña clara, cabo negro, cola corta, y ce

rrada.
Una muía corza, cerrada, rayadas las patas, con lunares 

blancos en el lomo.
Un muleto de un año, castaño, bragado.
Un mulo cerrado, castaño; y
Una muía cerrada, coja de la pata izquierda,

- Señas de los gitanos.
Uno rubio, alto, con pecas de viruela, de carnes regula

res; y
Otro alto, de carnes regulares, con patillas negras; ambos 

con sombrero blanco y vecinos de Guareña, J—4433

MONFORTE

D. Félix Jar abo García, Juez de instrucción de la ciudad 
de Montarte. *

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza á 
José Ramón Fernández Fernández, hijo de Pedro y Ramona, 
de veintitrés años de edad, soltero, labrador, natural y veci 
no de San Lorenzo de Fión, para que dentro del término de 
diez días» á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id » comparezca ante la  Audiencia d e  este 
Juzgado al objeto de rendir indagatoria en causa que se le 
sigue sobre m uerte violenta de la  n iña Angela Cela; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo A la ley 

< Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
m ilitares de la Nación, y encargo á los agentes de la policía 
judicial, practiquen las oportunas diligencias para conseguir 
la ceptura de dicho procesado, que de ser habido lo pondrán 
á mí disposición con las seguridades debidas.

' Dada en Montarte á 9 de Junio de i900.=Félix  Jarabo.ss 
Licenciado Angel Vergara,

Señas del procesado.,
E sta tu ra  baja, pelo castaño» barbilampiño» cara redonda, 

color bueno; viste traje da paño negro, sombrero hongo ne
gro y calza botinas de becerro. J -  4491

MONTORO

D. Manuel de la Cueva y Donoso» Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. ;

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id , ruego y encargo á t o -  
das las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y dem ás 
individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la 
busca de las caballerías que se reseñarán y de los desconocí- ¡ 
dos cuyas señas también ■ se darán, poniendo unos y otros á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenien
tes, así cómo las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición, y cuyo .hecho tuvo lugar 
el día 29 del pasado en término de Adamuz y sitio nombrado 
Pajonal; pues así lo tengo mandado en providencia de este 
día, dictada en la causa que se sigue en este Juzgado por 
robo de expresados semovientes»

Dada en Montoro á 11 de Junio de 19Q0.=Manuel de la 
Cueva y Donoso. =  Ante mí, Juan Miguel Criado.

Señas de las caballerías, *
Un mulo de veinte años, pardo» mediano y sin hierro.
Otro mulo castaño,* algo más alto y de upintícmeo $ños, 

sin hierro.
Señas de los desconocidos,

Uno de treinta años, estatura regular» delgado tr<qe m  
gro bueno, sombrero blanco con cinta blanca y n n ,  luí» 
negras con gomas y pañuelo negro al cuello,

"Otro de la misma edad, más alto y  algo más delgado; vís

ta pantalón blanco y blusa á cuadros clara, son: I r  ero veno 
el anterior, botas de color también do goma* Leva c: s pa
nudos al cuello, uno blanco y otro ñ cuadros., cuyos su
jetos son gitanos, naturales de Bujdance, y uno do ellos hijo 
de un tal Antonio, gitano, y también de Bujalance.

J—4492
MOTRIL

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y Escribanía del que re
frenda, pende expediente de exacción de costas para hacer 
efectivas las en que fué condenado Francisco Gta-nz- ez Galle-0 
gos y consortes en causa sobre robo y lesiones, en el cual, 
por providencia de esta fecha, se ha acordado llamar á los 
heredaros de éste por término de treinta días para que duran
te ellos comparezca en esta Juzgado á otorgar la correspon
diente escritura de venta de las dos fincas que le fueronym- 
bargadas á su difunto padre en el pago de Umbrí- del Hor
nillo, término de Lújar; con apercibimiento de que si no 
comparecen se otorgará de oficio.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados se 
expide el presente.

Dado en Motril á 9 de Junio de 1900,— Juan Antonio 
Fort— Por su mandado, Evaristo Cabrera J—-4493

MURCIA—SAN JUAN

En causa que en el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Juan y un actuación se sigue sobre robo cometido en el 
tren de mercancías núm. 151, que salió de Cartagena en la  
madrugada del 10 de Febrero último, se ha dictado providen
cia en este día, mandando que se cite, como se hace por me
dio de la presenta, á D. Francisco Gómez, para quien, con 
fecha 7 de dicho Febrero, se facturaron en Cartagena por 
D. José García García tres cascos de sardinas con destino á 
la  estación de la  Guieta, á fin de que en término de diez días, 
contados desde la  inserción de esta cédula «n la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, sito en e l plano de 
San Francisco, Palacio de la  Audiencia, á objeto de que pres
te declaración, que es necesaria; apercibiéndole de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Murcia á 13 de Junio de 1900.—Ex Escribano, 
Bartolomé Costa, J— 4494

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al lesionado 
Nicolás Reina González, de catorce años de edad, natural de 
Cádiz, vecino que fué de La Línea, habitante en el patío del 
Inglés, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente ai én que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bale* 
tiñes oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser reco
nocido por el Médico forense, según está acordado en el su
mario que se instruye por el delito de lesiones contra Fran
cisco López Morales, alias Frenqui; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el1 término señalado la pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Dado en i a ciudad de San Roque á 8 de Junio de 1900.— 
Eugenio Carrera.=E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide o

Jr-4580

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado- Manuel González Milián, de treinta y cuatro años de 
e natural de Málaga, vecino de Ronda, habitante en la 
plaza del Ayuntamiento, soltero, vendedor ambulante, y sin 
instrucción, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  
la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de recibirle declaración indagatoria y res
ponda á los cargos que le resultan en el sumario que contra 
ei mismo y otro se instruye pdr el delito de hurto de caba
llerías; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel, á 
mi disposición» del referido procesado.

San Roque 8 de Junio de 1900.=Eugenio Carrera.—El Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaraz. J—4393

SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. José María Bofill, Juez de instrucción accidental del 
partido de Santa Coloma de Farnés.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar
tín Carlos Cullell, de veintidós años de edad, soltero, labra
dor, natural de Masanas y vecino que era de Hostalrieh, hijo 
de Agustín y María, de estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídem» nariz y boca regulares, barbilampiño, color sano, sin  
ninguna señal particular, y que se ha ausentado de su do
micilio, ignorándose su paradero, para que en el término de 
cinco días, contados desde la publicación de este llamamien
to, se presente en este Juzgado para ingresar en la cáreei del 
partido, por haberse acordado su prisión en méritos de la 
causa que se le sigue por hurto de un billete de 500 pesetas» 
por haber dejado de cumplir con la obligación de presentar
se que contrajo apnd acta; bajo apercibimiento de que no com
pareciendo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arregló á la ley.

Y,encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á las cárce
les de este partido á mi disposición, en lo cual se interesa la 
administración de justicia.

Dada en Santa Colonia de Farnés á 9 de Junio de 180O.= 
José María Bofill.= Ante mí, Joaquín Torren! J—4394

SARIÑENA

D. Ensebio Lasala y García, Juez de primera instan; la de 
la villa de Sariñena y smpartido.

Hago saber que Doña Lorenza Pinilla. natural que fué de 
Conchel, y vecina de Santalecina, falleció en este último 
pueblo en 28 de Diciembre de 1895, nombrando heredero uni- . 
versal de tpdos sus bienes, con ciertas reservas» é su hijo Lo
renzo Peruga Pinilla, á virtud de escritura otorgada ante el 
Notario de Al colea de Cinca D, Manuel Budeá, en 19 de No- 
viembre de 1859, y habiendo. fallecido en 15 de de
1896 el Lorenzo, sin sucesión, han comparecido en asta Juz
gado, promoviendo la correspondiente demanda para la ¿dju-
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dieaeíón de dichos bienes, representados por el Procurador 
D. Pedro Lac, D Leandro Peruga Peruga y D. Francisco Pe- 
ruga Pinilla, vecinos de Santalecina y Estiche, respectiva
mente, en unión de Doña Marcelina Peruga Pinilla, Doña 
Patricia Périz Peruga, D. Mariano y Doña Felipa Peruga An- 
dreji, todos en calidad de nietos de la causante la nombrada 
Dona Lorenza, y por derecho de representación de sus padres 
difuntos., y finado el termino del primer llamamiento, du 
rante el que ha comparecido alegando derecho á los bienes 
como única y universal heredera Doña Teresa Fajarnés For- 
niés, viuda del repetido D, Lorenzo Peruga, he acordado en 
providencia de hoy hacer un segundo, convocando también 
por edictos á los que se crean con derecho á dichos' bienes 
para que comparezcan en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito á deducirlo en el término de dos meses, á contar 
desde la fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  
de M a d r id .

Dado en Sariñena á 26 de Junio de 1900.=Eusebio Lasa- 
la, =E1 actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

X —1326
TARANCÓN

D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente edicto se cita al jurado D. Julián Mora 
Garrido, vecino de Horcajo de Santiago y residente en Ma
drid, cuya calle y número se ignoran, á fin de que compa
rezca en la Audiencia provinbial de Cuenca los días 16,1*7, 
18, 19, y 20 de Julio próximo, á las ocho de su mañana, que 
darán principio las sesiones de los juicios orales ante el Tri- 
bunal del Jurado en diferentes causas de este partido; bajo 
las prevenciones legales si no comparece ni alega justa cau
sa que se lo impida.

Dado en Tarancón á 28 de Junio de 1900. =  José Joaquín 
Marquina.=Por su mandado, Ricardo Segovia.

J—5051
TERUEL

En la causa qus se instruye en este Juzgado por sustrac
ción de ropas contra Pablo Izquierdo Lamata, alias Pabino, 
por providencia dictada en la misma en el día de ayer he 
acordado citar por medio del presente edicto á José Arnal, 
alias el Oso, y á Vicente Conesa, trabajadores en la vía férrea 
en construcción de Calatayud-Teruel-Sagunto, y cuyos do
micilios se ignoran, para que en el término de diez días, si
guientes al en que este edicto se inserte en la G aceta  de  M a 
d r id , comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestar de
claración en dicha causa; apercibiéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Teruel á 4 de Junio de 1900.=Blas Jimeno.
J—4395

TOTANA

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud del presente edicto, que se publicará en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 'provincia de Murcia, se 
cita á Vicente Reche Reche, vecino de Mazarrón, cuyas de
más circunstancias y actual domicilio se ignoran, para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
con objeto de hacerle el ofrecimiento de causa que previene 
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en el suma
rio núm. 63 del año actual que se instruye en dicho Juzgado 
por lesiones á bu hijo menor de edad Vicente Reehe Céspe
des; apercibiéndole que de no comparecer dentro del plazo 
que se le marca le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Totana á 8 de Junio de 1900.=Julio López de 
Pando.=E1 actuario, Antonio Miras. ' J—4396

VALENCIA-M AR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de 3a ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Bautista Albert Ros, de diez y ocho años, de estado soh* 
t$ro, natural de Lérida, hijo de Antonio y de Isabel, vecino 
áe Valencia, domiciliado en la calle de Donaire, núm. 35, de 
oficio jornalero, a fin de que se presente en este Juzgado den
tro del término de quince días, para responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo 
sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á 
disposición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 8 de Junio de 1900.=Francisco AL 
calde.=Enrique Blay. J—4337

VALMASEDA

D. Eustaquio Gutiérrez Sanz, Juez de instrucción del par
tido de esta villa de Valmaseda.

Por el presente se cita á Sinforiano y Alejo Gómez Lánza- 
gorta, para que dentro del término de diez días; contados 
desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado 
á ejercer las acciones criminales civiles de que se crean 
asistidos en la causa que se instruye en este dicho Juzgado 
por hallazgo del cadáver de Valentina Gómez; bsjo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Valmaseda á 9 de Junio de 1900.=Eustaquio Gu
tiérrez. = Ante mí, Eusebio González. J—4417

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo*y Viso, Juez de instrucción de este par
tido. *

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 
Juan Hidalgo Rincón, hijo de Francisco y Rafaela, de diez y 
ocho años de edad, natural de Antequera, vecino de Riotin- 
to, soltero, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el termino de diez díasr contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca 
apte este Juzgado por haber sido decretada su prisión provi
sional por la Audiencia de Huelva en la causa que en éu con
tra se siguió en este Juzgado sobre lesiones; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á 
la busca y captura del referido procesado, remitiéndolo, si

es habido, á disposición de este Juzgado ó de la indicada A u
diencia con las seguridades convenientes.

Dada en Valverde del Camino á 5 de Junio de 1900.= D a - 
niel Feijoo y Viso.=El actuario, Emilio Naranjo Mihura.

J—4303

NOTICIAS OFICIALES

Crédito Navarro.
Su situación el día 30 de Junio de 1900.

P o e ta s .
ACTIVO--------------------------------------------------

Acciones emitidas: por el 25 por 100 á percibir
de la primera emisión  ...........................  500.000

Acciones por emitir: por las 8.000 cuya emi
sión no está acordada.......................................... 4.000.000

Caja: existencia en metálico...............................  37d.345*97
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

España..................................  ? ............  423.638‘23
Corresponsales deudores............................................ 28.156*96
Efectos á negociar.............................................. . 16.418.448*75
Efectos á cobrar.................................................... 1.157*65
Préstamos con garantía de valores...................  1.258.493*30
Préstamos hipotecarios.......................................  17.046‘70
Descuentos de letras y pagarés con firmas—  407.014‘03
Gastos generales...................................................  13.332*82
M obiliario................................................  1.536
Inmuebles..............................................................  1.507.000
Deudores diversos.................................................  1.416.73F90
Depósitos voluntarios de acciones de la So

ciedad.........................................................   1.797.000
Idem de valores voluntarios en custodia  39.924.725
Idem id., en garantía de préstamos................. 3.221.594‘05

71.309.221‘36

PASIVO

Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas  6.000.000
Corresponsales acreedores................................... 10.730‘94
Cuentas corrientes.     ..................................... 91.453*59
Imposiciones con interés, á varios plazos  19.325.187‘36
Efectos á pagar ...........      51‘75
Acreedores diversos.    ...........................................  608 891‘05
Dividendos activos de varios ejercicios  8.602*50
Fondo de reserva............................ ......................  150.000
Fondo de previsión...............................................  100.000
Pérdidas y ganancias...................  7Q.985T2
Depositantes voluntarios de acciones de la So

ciedad...............      1.797.000
Idem de valores voluntarios en custodia  39.924.725
Idem id. en garantía de préstamos...................  3.221.594*05

71.309.22F36

El Tenedor de libros, Victoriano Larraga.=V.° B.°=E1 
Administrador, Joaquín Riezu. X —1333

Esta Sociedad expidió en 27 de Junio de 1895, con el nú
mero 529, á favor de D. Ernesto Velasco, vecino de Pamplo
na, un resguardó de depósito de garantía referente á dos ac
ciones provinciales de la carretera de Francia, números 533 
y 979, vencimiento de 1.° de Julio de cada año.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime- 
ro, se anuncia al público por tercera vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 2 de los corrientes, fecha de 
la inserción del primer aviso en la G a c e ta  d e  M a d r i d .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 28 de Junio de 1900. =  Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Luis C. Ilundaín. X —1333

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  
España en Pontevedra

Hábiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi
ble, núm. 1.169, expedido por esta dependencia en 13 de Enero 
de 1898 á favor de D Adolfo Mosquera Castro, se anuncia al 
público por tercera vez, para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el día de la inserción del primer anuncio en los pe

riódicos oficiales G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirá el correspondiente duplica
do del mencionado resguardo, anulando el primitivo y  que
dando el Banco de España exento de toda responsabilidad.

Pontevedra 2 de Julio de 1900. =  El Oficial Secretario, 
Gregorio González. X —1202

La Unión y El Fénix Español.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Balance en 31 de Diciembre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------------
Fondos colocados ea valores públicos.. . . . . . .  ]2.264.720‘63
Inmuebles en París............................................... '. 7.078.695‘21
Sucursal de París......................... *......................  580.265‘34
Caja...................................« ..................................... 22 961‘59
Banqueros................................    1.859.509*49
Cupones por cobrar    ...........................  52.008*97
Cuentas corrientes deudoras  .......................... 995.423*90
Agencias.....................   517.970 76
Placas en almacén................................................. 24.904‘6O
Anticipos sobre pólizas de vida.......................... 16.675
Primas anuales á cobrar, ramo de incendios . 36.705.677*91
Reaseguros de 1900 á 1908, etc., id  8.406.59! ‘62
Cambio.............  . . .      173.581*31

68.698.98633

PASIVO
Capital socia l. ................................. . 12.000.000
Fondo de reserva estatutaria  ..............  1.200.000
Fondo de reserva especial....................................  2.742.6! 8 93
Beneficios en reserva...........................................  342.7f 6*45
Cupones por pagar.................................  53.7i3 ‘59
Cuentas corrientes acreedoras.............. 271.620*22
Reserva para riesgos en curso, ramo de in

cendios ................................................................  1.439.933*61
Idem id. id., ramo de vida.................................  3.286.321
Siniestros en curso de liquidación, ramo de

incendios..............................................  523.227*67
Idem id. id., ramo de vida.................... 58.854*87
Primas anuales á pagar, ramo de incendios . .  8.406.591*62
Seguros de 1900 á 1908, etc., id................... . 36.705 677*91
Ganancias y pérdidas...........................  1.664.670*46

68.698.986*33

El Director, T. Padrds. X—1335

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  B i l b a o
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans

misibles números 6.402 y 4.108, expedidos por esta sucursal 
en 28 de Octubre de 1898 y 9 de Julio de 1.888 respectivamen
te, á favor de Doña Manuela Pardo Portillo, se anuncia al pú
blico por segunda vez, para que el que se crea conderecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 19 de Junio de 1900.=E1 Secretario, Eduardo Az- 
peitía. ( X —1265 bis.

S u cu rsa l d e l B a n co  d e  E sp a ñ a  en  G ijón
Habiendo sufrido .extravío los resguardos de depósitos 

transmisibles, números 884 y 1.333, expedidos por esta su
cursal en 25 de Agosto de 1891 y 15 de Mayo de 1893 respec
tivamente, á nombre de D. Luis Adaro y Magro, se anuncia 
al público por tercera vez para que la persona que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo, según determina el art. 9.° del vigente re
glamento del Banco; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirán los co
rrespondientes duplicados de los mencionados resguardos, 
quedando por lo tanto anulados los primitivos y el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Gijón 12 de Junio de 1900. =  El Secretario, Gregorio 
Arauzo. X —1200

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Oi5ssFTOSion©s m e te o ro ló g ica *  d o l dfa 3 de Ju lio  á© 1SCXL

ALTURA 
lid b&róiaatro

B O R iS
milimairo*-

TERMÓMETRO
.

Tensión 
dsl vapor 
acuosa».

Humedad
ralalim-

DI&SGOIÓH
y clsso dol viento..

ESTADO
áal

3 i & lU ^&SOO. Kumodecido.

12 la soche. .••»•»** *»*. 703.66 21.7 M3.2 6,9 35 O S O ........ Brisa. . . . . . Despejado.
6 á© k  m&íí&sáe »•.o, o *, 703.76 19.3 14.2 9,5 5? NO............... Id. fuerte... Nuboso.

Jja 1c Vri ■ • - - /iiO 0 2L3 14,6 8:5 43 SO.............. .. Id. ligera.. ídem.
12 ds! d í a . . . . . . . . . . . . . . .  WS.49
6 ác la tarde....o .. . . . . .  7u5.£6

23.3 14 4 7 6 35 N................. Brisa........... Idem.
24.2 14 4 7.2 32 N.................. Viento... . . Casi despejado.

5 Tíi . . _ „ , 7(<6 31 21.4 13 2 7.1 37 NE............... B. fuerte... Despejadi-,
ídem.9 de la aosha* » .. • ? °»s, • 707,89 16.7 10.9 6,7 48 NE............... Idem.... . . . .

- temperatura máxima del aire, á k  sombra. . . . . . . . . .  27.8 i velocidad del viente éx las últimas vel&tkm&iro
ídem mí&ímat................................ .» . . . . . . . 1 3 . 0 ü ras i&uoBietros).-. . . . . . . . . . . . . f * *• *e«f3

Diferencia......... .. . . o . . . . . . ..........  9.8 | .Oscilación barométrica ídem (rdlínieircs). . . . , 4 .2
fsmucrsiuret máxima si sol, á dos meVos de la tierra SI-9 i ÁlíUJrn. ídem üob respecto á la msdia auual á 'ks
Idem id. dentro de usa esfera, de crist 

Diferencia. . . . . . . . . . . ------
al....................... 63.9
. . . . . . . . . . . . . . . .  32-0

í ve horas áe la Roche.................
1 Lluvia os hs últimas veiatiouatri9 horas (¿llíu

........................  +
leferos).. ■ 0.0

^smocr&iura máxima t  ciéis descubierto, jm&to á. k * Bol coum latamente despoi&do... ,  - . . . . . . . . .  o «

tierra vegetal ó laborable •• ««o»., . . . . . .  c e  39 .. S Í Bol €s&trsvclado por mhm 6 v a p o r e s , » j  "s o o «<), 3 39
’dgís s&isúmfi ídem. •

Diíercsok,* ...........
. . . . . . . . . . . . . . .  1,7-0

9 1
l fc k l  á© íasei&Gióa ászm is el día.... 9 90
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H  d r i l l ,  d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f ic a d a s  d ic h o  t e  e n  T a r io s  p u n t o s  d e  E sp a ñ a , á  la s  n u e v a  d e  la  m a ñ a  
i i  «® o t r o s  d e l e x t r a n je r o  S la s  s ie te .

ÜARÓMBTRO « a i c r o riEMOMKTRO EN juAS 24 EO ¡RAS

LOCALIDADES i a 0» 9  al

nivel

íiei mw.

Dlfiroa* 
ela 

áisati 
hora, 

del di» 
mterier.

WieedíSi Fuer* a

ESTAD!
i d  

e l « lo toee-
^umede*

Clí*>

Diferen
cia* de 

tempera
tura

á igual 
hora d®I& 
víspera.

Tempe

ratura

máxima-

Tempe

ratura

.mínima.

Lluvia ©n 

milíme» 

tros.

EiTABO

mar.

Ftrfs.......
Ctermont*.„  .......... .-

Valentía ...***-> ^
Giis~Nez............. o ,
Saint Mahtieu. *
Isb d ‘Aix.
Bi&rritz ' - - ......... -...

1Ü .7

784.3
765.3

6.1 -¡

NNO... .  

O . . . . . . .

Calma...

'Viento..

Lluvioso.. %.

Cubierto,. . ,

13,2

16.8

12 2 

16,5

i»

— 8,2

16,1

27*0

13.2 ' 

14.0'

9

22

Oleaje.

Picada.
+■ 6.7 1N O .. . . . Idem..,.! Muy nuboso. 

.Nuboso,

17.0 13.2 — 1.6 31.0 13.0 13 &

Teres- ..*•••••*'<.
736.3

767.8 ¡

+  7.1 

»

N O ,.. . . Ir isa .... 16.4, 15.0 -  2.8 22.0 ' 14.0 9 Picada •

« L ......... Calma. Casi desp*.. 16.0 15,0 » 20.0 14.0 : 60 * 3

Vigo .••• •• ..
736.9
768,6

+  4.0 1
»

NO - . .
NNE,.«,

Viento.
Id. fte...

Idem ...,.*..|
lífein „•»• *.!

83.4
17.6

13.0
12.2

■4“ 3.2 
*

2-3-0
25*0

13.0
15.0

3
* Oleaje.

Angra .
Punta Baleada. ¡.® 771.3 ’ :n i i ,. irisa.,,. J Cubierto, «o.. 21,1 20.3 » 25.0 ■21.0 a T anquíla.

26.1 20-0 ’ 16,0 Idem,lffl llB, ,w, lt< « ,t m m m
768.6 -i +  8.8

»

+  1.8

NO • • ... Calma,,. ¡ídem ,. * +  0,1 24 0 »
JL«gos
Ayamonte. ***.*,.. 
C«n Fernando* •* . -
Tari fe, «• ■ * * %»•«w -»

714,4

763,7

N. . . . . .

OSO'... .

Viento. .

fi. ligera

N uboso.. .  *. 

Cubierto. «.*;

11.8

22,8

15 3.

21,7

&

-  1.0

27,0

»

18.0

£»

n>

»

ídem.

Idem.

giSYlUa * *» 763.6 +  3.0 ■
— 0.3 i 
+  0.61
— 8.1 !

o ........... Vio, fte. Nuboso •. •., 27 2 20 6 — ‘1.8 ■ 39-0 . 20 0 » D
Córdoba. • .......... ..
Jaén
fl/íT'Ni'ffii’lrlílllil iia, „ w ,LU. . í

761-4
767.4
761.3

SO--------
S...... .....l
0 . . . . . . .

Viento.. 
Calma..
Id em .. .

Idem1. . . . •»*. 
Casi desp..* * 
Idem., «•• ...

28.2
24,5
24.1

19 8
17.0 
16 4

— 8,0
— 1.5
— 1.2

38.0 
31.G 
32 0

20.0
19.0
21.0

o
3
»

»
»
9

Murcia..... ............ 158.5 — 3.7 ¡ s o .. .... . Idem. .. Id e m ,. . . . 28.2 24.ü +  1.0 3 6 0 2U.0 a »

Riirliaina:. « « , „  . » , » ¡ 763,3 — 0.1 ! NO . Idem .... Despejado..* 

Cubierto—

83,0 21.0 -  3.0 32.0 13.0 fr
Ciudad Real,. 
Albacete, ...**«.«,*,■ 759.6 O . . . . . . . ! Viento.. 21 9 16,1 3 34.0 20.D i
Cécenes,
Madrid,,
Gnadalajara • #»»® .# * • [

759.9
760.1 i

+  0.8 ¡ 
+  0.5

s o _____
NNE.....

B, ligera. 
Brisa. :-|

Nuboso.
Muy nuboso.

22 3 
J9 4

14 6 
U . 2

5.9 
-  6.6

13.0 
32; 0

34.6
18.0 " l

s

760.0 +  1.3 ■N O ....... Vto. fte. Casi desp.... 15.8 12.0 —10.2 31.0 13.0 »

Avila ,!•••«•••»*•* 767.3 +  0.5 NO-........ 1. ligera Tempestuoso! 13.0 9 G -  3,5 31.0 8.0 3 3
Segovía. * • *■» ■* • • • »• *:
RaTn ím n mr.e. .. . .> ■ • ■' 161.6 +  0-3 ‘e ., ¡Viento.. Despejado... 

Casi desp. • /  
Cubierto.,. , .

14 8 9 0 — Í2.8 3L0 10.0 JK »
Valladol id •>.»»>•... 164,5 : +  4.1 .NB...V..I , i ,  ligera. 16.5 11,5 — 10*9 32.0 12.0 4
Soria *« # i» 769.7 .. hh 0 .3 IN.. •»• •. Viento. •; 11.4 9 0 —14*0 ÓV p 8 »
~ - ' : . . . .  . . . J 763.8 +  5.5

»

NK. » , i Calma... Nuboflo... * .. 13.0 11.0 —11.0 31*0 9 0 5 »

Orense»<*«*»* * • • • • *«: 766.9 1 1  /  ,..i B. ligera. 
Id,“fte. J

Casi desp... 
Muy nuboso' J

'Cubierto». • *j

19.8 ¡ 15,6 s 28 0 10.0 ■ » 0
Basliago • * • * <» ■* • •« 167*1 i +  5.7 iM I , , . , , - ■ 16.1 13 3 0.0 18,0 ■ 10.0 8 A'-

Huesca» « » » * 1 760.8 — 6 .8  ! N . . . . . . . Vto.hnr?i 17.8 16.0 —11.1 34 0 16,0 • .
Zacagua, •
T iCBfll • ■ • • • • m «i w • ■ n •>

162 .,5 
769.3

Hh 2 .8 '¡
— "1,2

N O .. . . .  
N. . . . . .

.B.fiierle.j
¡lrisa*..¡

Nuboso*.. .. .  
Idem,

14-4
19-7

14. -2
17.6

—10.8
— 16.8

31.0
35.Q

17.0
18.0

. .
s

Bu melón® • • • •<«»• * * »■
||ah6na,,
Palwa 1 * ,1 ¡ir • ,< • * m «: «, , 759.5 — 3.6 SO,........ !Id .lfg ...

Calma.,.,
Idem ... *. - -.. 26.0 22.3 +  2.0 30.0 19*0 Tranquila.

•Valencia,,,, a •,, •«««„ * J 7i® 4 — 3*5 IES. Muy nuboso‘i 
Despejado...

27,(1 22..5 + 0.4 29.0 21.0
Alicante • • * •• * •• ••«: 755,8 ¡ — I . i MI- '....! Idem.. • •! 28 0 | 23-2 — 0.6 33 21.0 * Tranquila.
Almería. «. * ■»,..«•  *
M i  I a ga« i* m m * ■ * «i»■«>■:
Mtílilia»...................... ¡ 714,0! ' ■+ 0.5 s s o . . . . Vto. fte. Idem,,. . « . . . 24-5 21.8 — 0,5 23.0 23,0 » ídem.
Orla.
Argel, •• • • # • i • * • •«*
Túnez, • • „. • * • •«*«•«
'Sfaks* * ,¡« .« i .,
Patermo.»»• • • •« #«• »¡ 761.3 —  1,7 ■ w Calma,. J Idem , . , . , , , . 23.4 18-5 — 0-8 , 3 a » »
iC«i®':!iarí ■ *• * * i» * i ,«# 761.0 — 2,2 E N E ..,, Idem .... fdem. 24.6 2*>.6 +  4.S 

— 1.6 
4- .1.2

» a * s

Roma, ¡r- «i . , • • • •  

Liorna, , , « « • «  • «  • .

761.3
760.3

—  0,9 !
-  2.0

N . . . . . .

NB. . . .

Idem . . .  
Idem1. . . .

Nebuloso.. . . 
Despejado.,.

20.9
25.0

20-0
20,0

% . »
» V

Sí cíe. *•*•*, ii
Berplgnai,, , ,  * • *, • „

1i

B o l s a  d e  M a d r i d

C otizacion  oficial del dia  3  de Julio de 1900 C om parada 
conla del dia anterior

■ CAMBIO AL COOTADO

FONDOS PUBLICOS ' :   ^
i m  2. . Día X

Deuda por fa in a  al i  0/Q 1
. in terior. i

¿arle F, de 50.000 pesetas nominales. 72*30 1 72; 45-5 -40
id a m l.d e  25.000 id. id ....................  72*35 72‘45
Idem D, de 12.500 id. i d  . .  72*40 72*51-45'
Idem C, de 5.000 id. i d .* . . ______ _.! 72 35 72*50-40
ídem B, d© 2.500 id. id  ____ . .  72*45 72*60*50
ídem A, d e 500 id. id    72*35 72*45-55-50
Idem G j  H, de 100 y  200 id. id . . . .  7110 71‘30
Va diferentes raries. <......................    72*35 72*45-50-55
A p kso......................................   73*35 73 0/0 -73*05

fin cor fir. en alza 
72*70-65 fin cor. fir. 

cambio medio 72*675 
7S*¿5 fin cor. fir. 

Deuda perpetua al 4 0 /0  0*50 prima,
exterior*

Serie F, da 24.000 peset&s nominales. 78*30 78*90
Idem B, de 12.000 id. fd ...........................  »  »
ídesa D, ds 6.000 id id .......................... 78*30 79*20
ídem C, de 4.000 id. id ............................ * »
ídem B,.de 2.000 id. id   78*80 *
íáem A, de 1.000 id. i d ...........................   » 78 90-79 0/0
í¿em G y H, de 100 y  200 id. id .. . . .  »  »
Jfo diferentes seríes ................... 78*80 78*90-79 ‘10
t  urtidas de 50.000 pesetas nominales. » »
íáem de 100.000 id. id .. . .  . . . . . . . . .  »  »

§ m d ñ  al 4 0/0 am ortizaba.

Atsria I ,  de 25.000 pesetas nominales. 80*20 80*20-30-25
Jútm i\ da 12.500 id. i d . . .......................  » 80l30
Id esa C, de 5.000 id. id   ...........  80*20 80‘25-S0
Mem B, ds 2.500 id. id ... . . . . . . . . . .  » 80*20
h sm  A, d* 500 id. i d . . . . . .......... ..........  80 25 80*25-30
J a  diferentes seriei,. , .....................      80*20 80‘25 .

4-

_ Día 2. Día ?.

Deuda al 5 O/O amortízable ;
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 91 0/0 91*15-20-25-30-58-80
Idem fi» de 25.00:» id. i d . . . . . . . . . . . .  91 05 9 ib30-35~4w-50
Idem D de ]?M  0 id . id . . . . . . . . . . . .  910/0 , 91*35
Idem C, de 5.000 id. i d . . ..................  91*10 91*40-35-25-50-15
Idem B, de 2.500 id. i d . . . . . . . . . . . 9 1 0 / 0  91*80-40-50 -
Idem Af de 500 id. i d . . . . . . . . . . . . 1 91*20 91*50-30-40-35-60
En diferentes series.,.    ................  91‘30 91*40-50-20-30-45-35
A plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9115 - 91*50-45-75
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe-; fin cor. fir.

¡setas, sobre la renta de Aduanas/ con numeración
5 por 100 anual, amortízables m 1
ocho sños, aúnas. 1 .6 0 0 .0 0 0 ..... . .  1 101*75 ■ 101*75-102 m

ídem basta 10.000 pesetas nomínales. ' * 101*75 1**2 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*80 85*40-50-50
Idem hasta 10.00C pesetas nominales J * 85 *40-46
Billetes hipotecarios de Cuba de 1899.; 71*50 71*40-53-15
Idem hasta 10.000pesetas nominales.: 71*45 ■ «
Obligaciones de Filipinas a! 6 por 100, * 9**50-55-50
Id qu kasta 10.000 pesetas nomínales. 91*13 91*50
Idem serie B. 6 por 0/0, de 100 peso* 

moneda de Filipinas, con pago de ;
intereses y  amortización en la Fe- . t
MÍBSuia &1 cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus yene!míenlos, 
número* 1 á 93.748. ............................ * »

Sisas del Ayuntamiento de Madrid. , » *
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas..   , * 85 0/0
Idem de Erlanger y  Compañía  » *
Idem municipales por.Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 í
47-200.................. . ...........................  68*50 €9 0/0-63 50

Idem al 6 por 109 de la Diputación 
provincial de Madrid   »  »

Banco Hipotecario do España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.,;........................................   104*75 10p;-5
Idem i-i. ¿1 4 por 100.—85.000. . . . . .  m 101*21

Acciones del Banco de España. . . . . .  511*50 -500 0/0-50^50-502 0/0
sin di vid ecI)

Mam ídL id,—Cantidades pequeñas. » »

Be:- 2c DU 3

Idem del Banco Hipotecario de Es
paña, 100D00.   » Í81*.)f

ídem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000.    210 0/0 *

Idem del Banco Hispano-colonial, i
á 8 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . ____________________     »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 419 9.0 408 0/0—40:'- : >

400 0/0-40 i
ídem id. id.—Cantidades pequeñas - »
A plazo...................................................  »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1 /  á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
l á  10.000   100 0/0 1 60 O/e

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.   72‘ rfi
Idem id. exterior  ..........................................      »
Idem amortizadle al 4 por 100.................... .. 80 (K
Idem id. al 5 por 100.. ..................    90*75
Obligaciones de Aduanas .........................................   »
Idem de Filipinas.................................    90"'-'"
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...... . 854‘
Idem id. de 1890.. ..........................................  71*1-

de ililfeae.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   »
Idem ía. exterior. .............................................     *
Idem amortizadle al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Idem id, al 5 p r 109 9Fíri
Obligaciones de Aduanas... . ..............................    »
Idem de Filipinas.  ......  . . . . . .  s
Billetes hipotecarios de Cuba de 1,886. .................   ^
Idem id. de 1890..............................................   »
Cédulas hipotecarias al 5 por luQ  .........................   *

IÍ4*l¿§¡a®
París 3 ds Julio ds 1900 .

París: 4 por 100 exterior, ?2‘52.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Caml»!#® ©@®lales ¡solare placas.
Londres, á la vista, libra esterlina. 31*¿0••31*82-31*33.
París, á la vista, beneficio. 0 ) 00.
Idem cantidades pequeñas, 00*09.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el lo
de 1 9 0 0 .— Se halla de venta en el 1- 

maeén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem .........................  12
Tercera ídem............................  8

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d é  m a d b i » . -
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se liarán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fe-cha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de^ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

"OEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PAR A. EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular, Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén cTe 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

pE N S G  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Pemasula é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D IA

•San Laureano, A rzobispo de S evilla , y S an  T eodoro. 
Cuarenta horas en las Descalzas.

E S P E C T Á C U L O S
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—La 

dim y El motete.'—Agua, azucarillos y aguardiente.—Alaría de 
los Ángeles .—La revoltosa.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve. — Importante debut 
de las maravillosas Braatz, tomando parte to ios los artistas 
de la compañía y  Félix Maileu, con su colección de leones.

CIRCO, DE COLON.—A las nueve.— Gran espectáculo.— 
Segunda presentación de la condesa X con sus cuatro magní
ficos y fero es leones, única en el mundo; tomando parte en 
la función todos los principales artistas de la compañía.


